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INTRODUCCION 

Al formarse el Estado, el hombre cede parte· de -

sus derechos en favor del mismo, por tal raz6n, los gobe~ 

nantes en su calidad de representantes del grupo organiz~ 

do, adquieren una gran responsabilidad en hacer respetar

los derechos del hombre, así mismo adquieren el deber de

hacer 1o mismo, de esta forma fija y vela por lá observa!!. 

cia de los l!mites a la actuaci6n de los propios componerr 

tes del grupo, tanto los gobernantes, como gobernados, -

prescribiendo o prohibiendo conductas, determinando res-

ponsabilidades e imponiendo sanciones. 

El Estado como tal, es el encargado de velar por-

la vida misma de la sociedad, por lo que en forma exclus.f.. 

va asume las funciones de orden público, por una parte la 

definici6n de los procederes que atentan contra el hombre 

y contra la sociedad misma, por otro lado, la aplicación

de una justicia imparcial, la función persecutoria y ju-

risdiccional, funciones que por su naturaleza e importan

cia no pueden quedar en manos de los particulares. 

El Estado y sus respectivos órganos en el ejerci

cio de sus funciones, deben de respetar de manera estric

ta al ser humano, toda vez, de que el frn último de la o.;, 

9anizaci6n polI:tica del Estado, es el hombre mismo. 



Más sin embargo, a lo largo de l~ historia, la -

existencia del Estado se ha caracterizado por las constan 

tes pugnas entre gobernantes y gober~ados·, para que de e.!!. 

ta manera se mantengan vigentes -!"os intereses que dieron

origen al propio Estado para que se respeten los límites

de actuaci6n y los derechos, tanto de gobernantes, como -

de gobernados, .Y la única finalidad es de no olvidarse la 

funci6n y el fin de cada uno de ellos. 

En efecto, no obstante que las conductas que aten 

tan en contra la dignidad, y la libertad del hombre se en 

cuentran· proscritas del mundo normativo, pero actualmente 

constituyen una práctica común y reiterada, como es el e~ 

so de' la tortura, plenamente vigente en nuestro país, así 

como en otras partes del mundo. 

Ante la gravedad del empleo de prácticas que aten

tan contra la vida del hombre, a pesar de que las mismas -

se encuentran prohibidas se siguen utilizando en forma co

tidiana en nuestro país, en esencia por los diversos cuer

pos policiacos y militares encargados de la seguridad pú-

blica, debe considerarse conveniente hacer un análisis pa

ra s.:ibei: que factores permiten persistan tales actos, no -

con ello pretendemos adoptar una actitud de crítica negat_! 

va, ni encontrar la panacea contra el problema en cuestión, 

sino efectuar un análisis lo más completo posible y objeti 



vo con la finalidad de que exista hacia el lector una in

quietud respecto de la importancia real del problema, los 

factores que lo rodean y la medida en que cada uno de 

ellos incide en el empleo de la tortura para la persecu-

ci6n de los delitos, y en atención a ello, poder determi

nar las medidas que pueden reducir la incidencia de tales 

prácticas en relaci6n a la función persecutoria de los d~ 

litos~ 

Debe considerarse importante de que por un lado,

los gobernantes concientes de la funci6n que les asiste -

corno representantes de un grupo, asuman la responsabili-

dad, para que en el ejercicio de sus funciones actuén co~ 

forme a los limites que el propio Estado de derecho y la

dignidad del ser humano imponen, y por el otro extremo, -

que el propio ciudadano sea conciente de sus derechos, y

no permita que le sean vulnerados los mismos en forma im

pune. 



CAPITULÓ I 

ASPECTOS UISTORICOS SOBRE LA TORTURA 

l.- LA TORTURA EN LA ANTIGUEDAD. 

A) LA TORTURA EN EL DERECHO GRIEGO. 

B) LA TORTURA EN EL DERECHO ROMANO. 

2.- LA TORTUl<..Z\. EN LOS SIGLOS XIII A XVIII EN ALGUNOS 
PAISES DE EUROPA. 

A) EN ITALIA. 

B) EN FRANCIA. 

C) EN ESPANA. 

3.- ANTECEDENTES DE LA TORTURA EN MEXICO. 
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CAPITULO I 

ASPECTOS.BISTORJ:COS SOBRE· LA TORTURA. 

1.- LA TORTURA EN LA ANTIGUEDAD. 

A) LA TORTURA EN EL DERECHO GRIEGO. 

El proceso penal anteniense se caracteriza por la 

participaci6n directa de los ciudadanos en el ejercicio de 

la acusaci6n y de la jurisdicci6n y la correlativa pasivi-

dad del Estado en la administraci6n de justicia. Se aplic~ 

ba la tortura, pero s61o a los esclavos, porque se consid~ 

raba que el dolor sustituía en éstos el juramento que pre~ 

taban sus señores para dar credibilidad a sus declaracio-

nea. 

Consecuentemente no estaba permitido torturar a -

los hombres libres, salvo que fuesen estranjeros, el deba

te que precedía a la sentencia era oral y·público, y la -

tortura también se realizaba en público, no alcanzado la -

crueldad que tuvo en otros pueblos. (1) 

B) LA TORTURA EN EL DERECHO ROMANO. 

Bajo la Monarquía y la República rigi6 el proce -

(1) Reinaldi Victor Félix. El Delito de Tortura. Edicio-
nes Depalma, Buenos Aires. 1986. pág.5 
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so de tipo acusatorio y la tortura, como en Grecia, no se 

aplicaba más que a los esclavos y la justific~ban las mi~ 

mas razones, las confesiones de éstC>s carecián de valor -

legal si no se habian hecho ba~o lB. acción de la tortura, 

como hoy carecen de él las declaraciones testimoniales r~ 

cibidas sin juramento, las había de dos clases: privada y 

pública. 

La primera ten!_a ·lugar bajo la direccícSn del qu~ 

esitor y era ejecutada por el tortor, en la casa del due

ño de los esclavos a torturar y en presencia de las par--

tes y de siete testigos. 

La privada fué utilizada por los dueños de los -

esclavos 'en asuntos domésticos, especialmente durante la-

República suprimiéndosela en la época del ImPerio. (2) 

En el Alto Imperio, el proceso romano sufri6 

una profunda altcraci6n, aunque el debate sigui6 siendo -

oral y público, la instrucción preliminar fué encargada a 

los jueces y se efectuó por escrito y secretamente, lo --

que murca el comienzo del sistema inquisitivo, se someti6 

entonces a tormento a los acusados del crimen majestatis, 

aunque fuesen libres de nacimiento, ya que en el bajo Irn-

perio, la tortura fué ya aplicada por igual a todo acusa-

do por cualquier delito, es por eso que el edicto de Car~ 

(2) Reinaldi Víctor Félix, Op. Cit, Pág.6 
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calla dado en el año 212 po.r el.cual se ·extendi6 la Ciuda-

danía Romana, no. sir~ió.-·:pai.a .0xirriir a~; ·t~rm~ntos a un ma-- _ 

yor n!imero de personas. (3) 
·, ,- ·:·-_.- :_ ·:,- ·-'" 

·SEPTIMIO s~v.Eao:"'';~~ autoii26 para los testigos, "." 
. ., . " .. 

desde Constantiíio lo·s- testigos .. libres ae m§~ baja co-ndi---

ción se ~similaron a los esclavos y se les ped!a atormen-

tar, cualquiera que fuese el delito, pero en los procesos

de lesa majestad, desde antes, todo testigo podía ser som~ 

tido a tortura, sin que importara su condici6n. 

Los pensadores de esos tiempos no objetaron la -

crueldad, sino la eficacia de la tortura, es que jurídica-

mente, el esclavo no era una persona que pudiera merecer -

el respeto de tal, la gravedad que posteriormente el poder 

absoluto asignó al crimen majestatis, explica que desapar~ 

ciera todo reparo en aplicarla a los ciudadanos, qce bieñ-

poca cosa eran antes la divinidad atribuida a los gobernan 

tes. (4) 

CICERON.- Abogando en favor de quién habra resul-

tado acusado por las manifestaciones arrancadas mediante el 

dolor a un esclavo, al que despu~s se le cort6 la lengua y 

luego se le crucific6, expresó la indignaci6n que le caus~ 

(3) Op. Cit, p&g. 6y7 

(4) Ibidem, p&g.7. 
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ban esos acuSadoreS que, con su compo_r~am.iento demostraron 

que no perseguían la verdad ·poi" ~a :·:c~?~-~~r-~, sino convali-

dar Una mentira, y d~~os __ t_r~, _q~·~: ~o :c'r~ía ·en su utilidad ps_ 
,;:;1·-

ra alcanzar la verdad, __ éñ' Sit'.·.~.~~:ir_a.~-1~· Pro Lucio cornelio s~ 

lla 11 en la cual· señB:l~ ,··:_q~~: i~:-_ .t~~t~ra es dominada por el-

sufl:-imiento,, goberriada P.C?.r la _complexi6n de cada uno, as!

del !nimo, c9mo de los miembros la corrompe la esperanza,

la debilita el temor, de suerte que en medio de tantas an-

gustias no queda ningún lugar para la verdad. ( 5) 

SENECA.- Reprochó a Caligula haber hecho padecer -

el tormento a Sexto Papinio y a su pretor Betiliano ªª?ªº' 
pero lo hizo, no porque repudiara la crueldad de la tortu

ra, sino porque ese acto obedeció s6lo a un capricho del -

Emperador, pero él tampoco cre!a que fuera medio infalible 

de obtener la verdad, lo pone de manifiesto al afirmar: --

11 Etiam innocentes cogit mentiri" lo que es verdad, porque-

"el dolor hasta a los inocentes obliga a mentir". (6) 

QUINTILIANO.- El más importante retórico Romano, -

nacido en España al igual que Séneca, y que vivió como ~s-

te en el siglo I de la era cristiana, dice coincidiendo --

con él, que para algunos, la tortura era un medio de dese~ 

brir la verdad, pero para otros, era causa de declaracio--

(5) Op. Cit. plg. 7y8. 

(6) Ibídem, pág. 8 
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nes fal:;as, _porqu8 .mien.ten. qu~enes la re.s;i~~~n,"cal·lando,

y mienten, los débiles qu~ habl~n'a, la fuerza. (7) 

":--~· ~(:, :.:.,. ·:~;·:~.-.r.!.:_.-· 
TERTULIANO;.:. ~bjet~, su' apÚc,;,~i6n, ;,>lis' cristia-

nos, ¡)ero"_nO:._·s~:.- ~·és· ... at~rme{n~ab.~ .P'~~.~';:~~~;.~·~.~~ -:~na, .ca~fe~ ·;. 

sión, com~~ ~~- -~~S;:d~~~S .c~·so"S·; ·._ ~-~~-~--~ ·p~-~~-:;'qu~-: ren~9aran de 

la fe .que-. h"a:b_íañ a~raz·aaO /::y;: p·o.~que·;':c~an~p··.·e·~1~.:'6c_u~rí.a, - · 
a difei::encia también c!e· lo~_·Ot~~s-'c_~~~,~~ ·-~~~:~~·~~e·~,~e- i~ -
aceptaba.n como ~ince.ra. · ~acieri.dc; ·cesar.- ~i ~t~~mento. denun-

ciando esas inconsecuencias. (8) 

ULPIANO. - advirticS "sin rechazarle toda confian-

za" a la tortura, que no es posible dar siempre credibili

dad· a las declaraciones hechas por medios torturadores por-

que ºson pocos seguros así como peligrosos 11 y porque 11 tr-ª. 

icionan la verdad, pues algunos hombres están endurecidos 

al castigo y desprec!an el dolor hasta el punto de no po-

der sacarse nada de ellos, en tanto otros prefieren cual-

quier mentira antes que soportar el dolor" esta opiníon -

fué expuesta en "De of ficio proconsulis 11 que constituyó -

la parte más interesante del libro XLVIII del Digesto de-

Justiniano, titulado "De quacstionibus" en el cual se 

autoriza la tortura, se fijan las limitaciones y se pre--

viene de sus peligros a los fines probatorios. (9) 

(7) Po. cit, pág.8 

(8) Ibidem, pág.9 
(9) Op. Cit, pág.9 
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SegGn las reg~as contenidas en el citado libro 

del Digesto, la tortura se aplicaba para esclarecer los d~ 

litas, se deb!a recurrir a~ella, sólo cuando recaían sobre 

el acusado sospechas y se hubieran agotado todos los re-

cursos. (9) 

Las constituciones de los Emperadores establecie

ron que la forma de aplicar la tortura quedaba librada al

prudente arbitrio de los jueces, los menores de catorce -

años no podian rer sometidos a tortura con el fin de obtener 

pruebas contra otras personas, y añade el suscripto del Efil 

pcrador Antonio Pío, que a las declaraciones de esos meno

res no hay que cocederles crédito, porque "la edad que pa

rece protegerlos contra la dureza de la tortura, los hace.

más sospe_chosos de mentir con facilidad." (10). 

2. - LI\ '.l'ORTURA EN LOS SIGLOS XIII A XVIII EN ALGUNOS PAI

SES DE EUROPA. 

A) EN ITALIA la tortura de la cuerda, con la cual 

se estriban las extremidades del torturado, era la más co

mún se utilizó, también, la de la "vigilia" de otros aspe.E_ 

:.: os , en cuyo extremo se hacia sentar al torturado de modo 

que su columna vertebral soportase todo el peso del cuerpo, 

(9) Po. Cit. plg.9. 

(10) Ibidem, plg. 9yl0. 
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y sufriera como consecuencia de éllo, dolores tan intensos 

que le producían reiterados desvanecimientos. De Marsilio 

contó catorce clases de tortura vigentes en su tierra, y-

se le atribuye la invención de otra, y lo hizo sin duda -

con la bue~a intención de evitar la producción de las le

siones, tantas. veces graves que se inferían. 

La p~opue_sta por él, consiste en la privación -

del s~e~o durante ·-varios días, mediante cachetadas, los -

verdug6s hacían abrir los ojos al torturado cada vez que

los cerraba, no producía lesiones, pero no reparó en que

destrozaba el sistema nervioso, pudiendo llevar a la loe~ 

ra, por lo que sus buenas intenciones se sumaron a las --

otras de las cuales está empedrado el camino del infiernoª 

(ll) 

·a) EN FRANCIA se aplicaba la tortura preparato-

ria por la cual se trataba de obtener la confesi6n del --

acusado, y la previa, accesoria de la pena de muerte, que 

se aplicaba al condenado para que suministrara el nombre-

de su c6mplice, había torturas que se aplicaban en todo -

el país y otras que constituían modos propios de cada ci~ 

dad, entre las primeras figuraban la del agua, que se ha

cia tragar al torturado después de tensarse su cuerpo me-

(11) Op. Cit. pág. 27 y 28 
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<liante cuerdas, y la de los borceguíes, especies de polai 

nas de cuero que se mojaban, se ponían a aquél en sus --

piernas y luego se aproximaban al fuego, lo que producía

un violento encogimiento e insoportables dolores. 

Se prohibió que fuesen sometidas a tortura las -

personas de buena reputación, aunque fuesen pobres, si s2 

lo existía un testigo de cargo, una Ordenanza de 1498 pr~ 

hibió su reitéración, si no aparecían nuevos indicios (aE 

tículo 114) , y procuró garantizar su aplicación imparcial 

y ajustada a la ley, ordenando que la resolución estuvie

se precedida de una deliberación seria en Cámara de Cons~ 

jo, por personas notables y letradas, libres de toda sos

pecha de parcialidad previsto en su artículo 112. 

Otra Ordenanza que contenía similares disposici2 

nes, data de 1539, y en la Ordenanza Criminal de 1670, -

promulgada por Luis XIV, se procuró impedir mediante una

prolija reglamentaci6n, que la tortura quedase, de algün

rnodo, librada al arbitrio de los jueces, en razón de los

abusos que se habían registrado, el articulo 19 de ese O.!, 

denarniento Legal prohibía reiterar el tormento. (12) 

C) EN ESPA~A la institución de la tortura encue~ 

tra sus precedentes en la legislación visig6tica, y se d~ 

(12) Op. Cit, pág. 28 y 28 
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sarrollt;) en los fu_eros.1· y. en la legislaci6n .~spañola,.: en

esta tlltima tiene especial .irnporta;,,,;ia :1~5· pa~tida~ (1256 

- .1265) de Alfen~~ el sabio, quié~· ju~tif.ic6 ia tortura,

~rgumentando, que cometen !Os f:tombr.::s "grand~S yerros·-Y -

males, encUbiertamente de manera que no pueden ser ·sabi-

dos ni probados" en la Séptima Partida, libro XXX, denom!, 

nado "de los tormentos" figuran nueve leyes relativas a -

éstos, los que se aplicaban azotando 6 colgando al imput~ 

do de los brazos, poniéndole cosas pesadas sobré sus es--

paldas y p~ernas, se le autorizaba para obtener confesio-

nes, si el delito se castigaba con la pena de muerte 6 de 

mutilaci6n, siempre que existieran presunciones fundadas 

en contra del inculpado y se establecían excepciones que-

respondían a "la honra de la ciencia, la nobleza" no goza-

bande esta excepción los caballeros que hubiesen incurrí-

do en traici6n al rey 6 país. (13) 

3. - l\liTECEDKNTES DE LA TORTURA EN MEXICO. 

El empleo de la tortura fué un recurso general! 

zado, corriente, en los procesos de Medieovo,tanto en los-

que tuvieron lugar ante la Santa Inquisición como en los-

llevados a cabo por tribunales no religiosos, sin embargo,. 

(13) Ibidem. pSg. 29 y 30. 



- 10 -

son los procesos efectuados en aquel tribunal los que con 

stituyen el mejor antecedente documentable, por las rela-

cienes de hechos que se encuentran en los archivos de la-

Inquisici6n, acerca de tod6 lo que sucedía durante los --

tormentos. 

Se tomaron notas meticulosas, no sólo de todo lo 

que la victima confesó, sino de sus grit6s, llantos; la-

mentes, interjecciones entreCortadas y voces pidiendo mi

sericordia, no puede Omitirse por ello, una referencia, -

así sea breve., a las fases y los caracteres del sistema -

de enjuiciamiento de la Inquisici6n, y precisamente de la 

Inquisi~ic5n Españolá.,, q~é fué la que, trasladada, se est~ 

bleci6 en nuestro pa!s". (14) 

El desarrollo de la Inquisición tuv'ó lugar en la 

Edad Media para hacer frente al problema de la herejía 

que, ya en siglo XII, se había convertido en una jaqueca-

para la Iglesia católica, en la medida en que es legíti-

mo atribuir el origen de una Institución semejante a un -

hombre y a una fecha determinados, el origen de la Inqui-

sici6n puede atribuirse a Gregario IX en el año de 1233. 

La Inquisición no había desempeñado hasta su in2_ 

talación en Castilla, un papel relevante en la España me--

(14) Barreda Solórzano Luis de la. La Tortura en México 
Editorial PorrOa. M~xico. 1990. p&g.54 



die.val, ya· que_ el ·Pci:Is 'st;Jl~ 'en'" parte hab!a sido cristia

no, y ios ·r·~;e~.:: ~~·is~ia~b~,·~-~~:~~·~b.!a·~:: hech~ ;~·~rgo de.- la --

gr ida~ · d~L··~q:~-~-~p-~·~,~,i?~ ~:·: .. ~~·. 'i~iciars·~ el reindáo dé Ferna11 

do e Isabé1,~ ia-·~·n·qui.siC'i6n:era Pece;> ·fuerte en el reinó -

de Arag6n y' sus dependencias y no existía en castilla, en 

este úttimó lugar fundaron esos reyes la nueva Inquisi- -

ci6n de España, y le imprimieron rasgos que hicieron de -

ella el tribunal más eficaz y poderoso del país, los mis-

mes rasgos conserv6 al ser establecida en México, y en P~ 

rü mediante real cédula emitida por Felipe II el 25 de 

Enero de 1569. 

Su objetivo fué defender la religi6n cat6lica de 

las ideas heréticas, el tribunal de la Nueva España ejer

cia jurisdicción en las audiencias de México, Guatemala y 

Nueva Galicia con sus distritos y jurisdicciones, en los-

que caían el arzobispado de México y los obispados de ---

Tlaxcala, Michoacan, oaxaca, Nueva Galicia, Yucat~n, Gua-

ternala, Chiapas, Honduras y Nicaragua. (15) 

En el proceso inquisitorial, la detención de la

Inquisici6n podia caer como un rayo, podía tener lugar a-

(15) Barreda Sol6rzano Luis de la. Op. Cit, pág. 55 y 56. 



media noche, despertando "al· acus-ado'· y·. conduCiéndole a la

prisi6n 'secret~· ~e la ¡'nq~"i_~ic.i6·~ .~n".<~n·-.:~~~~'do' de confu-

si6n y atuid.~mient~\~·n ··~·in9a·~-·-"__c'a~-~~- éi<\=J.i!tenidO SabíB. ·el -

delito P~ec·i~~~ .. -~,_1~· se·-· i~ -~~:~:~·~·; ::~~¡;_:j~~--i~~-~-~::.eran sus a~ 
latores·, · s~~ ~~,~~P-ii'.'~~·n·;:ci~'.'. ~.~~o-~\.~s~·~' · ~·6cum~ntas·, y si el -

delito imp~~adO e~·~---:~-~~v-~-,-:. se--1e intervenían inmediatame.!! .. , ' 

te sus b'i.enes >. e-n_ visti:t de! que, en caso de condena, cosa-

que, 'si~. embar9o, : ria· pod!.a ocurrir durante meses y aGn -

años, si es que ocurr!a, le serian confiscados, el algua-

cil que efectuaba la detenci6n iba con un escribano, que-

levantaba acta de los bienes del detenido. 

La prisi6n secreta a la que iba a parar el sosp~ 

choso era generalmente un lugar mucho más desegradable 

que la casa de penitencia, en donde sería encerrado si 

llegaba a ser condenado a encarcelamiento, las cárceles -

secretas eran con frecuencia oscuras, apestosas, lugares-

terriblep,infestados de alimañas aunque parece que otras-

fueron, en cambio, relativamente limpias, claras, ventil~ 

das y saludables, en algunas de ellas sus ocupantes reci

bían alimentos buenos y suficientes, siendo atendidos de-

corosamente por los médicos cuando estaban enfermos, con-

trariamente, algunas veces existía un gran descuido. 

El procesado no podía elegir su propio consejero, 

pero podía escoger entre los dos 6 tres nombrados por el-
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tribunál, no· se conceb!a-que el_consejero actuara como un 
'., ' .. 

verdadero d.S"f~nsoi ,é. hl:cie~-a cuanta· le fuese.· pasible para 

desvirtuár-- la- eVidencia, interrogando severamente. a loá- -
.,·-·.-.,.-·-· ' 

te'~tigc:>s':y Presentando '1a conducta de su patrOci'nado'. en --
su ·aspecto m_S.s favorable, sino que debía esforzars~. pri:ñ:

cipalIDente en persuadir al acusado para que se reconcili~ 

se con el tribunal haciendo plena confesi6n. (16) 

Las condiciones bajo las cuales se tramitaba el-

juicio inquisitorial impedtan una defensa verdaderamente

completa y eficaz, cualquier consulta entre el consejero

y su patrocinado tenía que verificarse delante del Inqui

sidor, el defensor -podía también llevar sus propios testl 

gos 9ue afirmasen la buena reputación, sanos principiasy

prScticas religiosas del acusado además podía alegar cir-

cunstancias atenuantes, excesiva juventud, locura, cmbri~ 

guez 6 cualquier otra incapacidad similar, 6 la falta de-

intenci6n herética, pero la Inquisición nunca confió cuan 

do se alegaba locura, y a muchos pobres desichados, a --

quienes un juez de hoy no habría dudado en e~viar a un m~ 

nicomio, el Inquisidor los mandaba a la hoguera, en todq-

caso, era probable que la alegación de locura fuese com--

probada mediante el uso de la tortura, y sin duda, se em

pleaba 6sta en los que negaban su intención herética. (17) 

(16) Turbeville Arthur Stanley,La inquisici6n Española.F.C 
E. México 1992, pág. 54 a 56. 

(17) Turbeville Arthur Stanley. Op. Cit. pág.56 y 57. 
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El tormento se utilizaba"cuando.8:1 'acusado era -

incongruente _en su~ d.~cl.ar.~c~o~~~~.·(:f,A~.· .. ,~~-t6 .n.o· estaba j~st,i 
ficado por estupidez :.6 -·~6;=~I .. fi~~\i~:i¡;:·,de.:me·moria, cuando ha-

, ,·-,._. -. _, -~···c..._:;_' 

cía reconocido' ·~-n·á·.~m~i~_~:'.~;~·~'~(~·'.:~~~~~-\_'n~~g~ba· su intenci6n h~ 
rética, cuando la .e~iá.~'ti¿i:~'. :~~~ ~n··_ ~-i d~fectuosa, por ejeE! 

plo, era._un.~~an~·P:z:inciPi~: .. ~i_,·c.iue para probar.la herej!.a -

fueran necesar'ios dos testigos del misrño acto, pero por -

o~~a _parte,, la. prueba de un testigo, apoyada por el rumor-

9eneral i5 ·1a' difamaci6n, era suficiente para justificar la 

tortura, este razonamiento tenía la curiosa consecuencia,-

de que cuanto más débil era la evidencia para la persecu--

cioñ, más severa era la tortura. 

Gran parte del odio que la Inquisición española -

despertó en el espíritu del pueblo ha sido la asociaci6n -

de aquella con las crueldades de la cámara de tortura, la

idea de infligir graves tormentos físicos a fin de forzar

las confesiones de un hombre enjuiciado por sus opiniones

religiosas repugna actualmente la sensibilidad, y cierta--

mente esta repugnancia tiene que aumentar con la relación-

deles hechos que se encuentran en los archivos de la Inqu.!, 

sici6n acerca de todo lo que ocurrió durante la aplicaci6n 

de los tormentos, se tomaron notas meticulosas, no sólo de 

todo lo la víctima confesó, sino de sus gritos, llantos, -

lamentos, y voces pidiendo misericordia. (18) 

(18) Ibidem. pág. 57 a 59. 
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·En la Inquisici6n española, en algunas ocasiones, 

la tortura se aplicaba a un testigo si contestaba con ev~ 

sivas o se 'retraía, al, mismo._ tiempo .que el acusado podía

ser torturado en. calidad de testigo, para sacarle inform~ 

cic5n relativa a los c6mplices, con frecuencia se ha atri

buido a la Inq.uisici6n española. la creaci6n de nuevos re

finarRientos y exentricidades de crueldad, de hecho parece 

haber·sido muy·conservadora en su proceder. 

Generalmente empleaba para este fin ejecutores p~ 

blicos que utilizaban Gnicamente los métodos mfis corrien-

tes entre la gran variedad de los practicados en los tri

bunales civiles los mfis comunes eran el tormento de la g~ 

rrucha, y el del agua el primero consistia en amarrar las 

manos de la víctima a su espalda, atándole por las muñe--

cas una polea, mediante la cual era levantada, en los ca-

sos severos se ataban a los pies de la víctima grandes p~ 

sos, se le levantaba durante un rato y después se le dej~ 

ba caer de un solo golpe que dislocaba el cuerpo entero.-

La tortura del agua era probablemente peor, el reo era c2 

locada en una especie de bastidor conocido como la escal~ 

ra con travesaños afilados, la cabeza situada más baja --

que los pies en una cubeta agujerada y mantenida en esta-

posición por una cinta de hierro en la frente, se le en--

roscaban en los brazos y piernas cuerdas muy apretadas 

que le cortaban la carne, la boca tenia que mantenerse 

forzosamente abierta y metierxiole. m trapo en la garganta, se 
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le echaba, agucl.' ·de · uri j arl:o, de manera que nariz y gargan-
. . - :-· -· .. 

ta eran obs.truidas y ·~e. producía un estado. de semiasfixia, 

estas doS .·formB.s. de tort~-~~ -~.u~ron aesplazadas en el si-

glo xvI:z;, por otras ConSiaerádas: meno~· perjlldiciales para 
. ·. ··-

la vida y los miemb-ros aeic~~rp~< p~·ro~.ap_e·nas ,m4,s ·.soport!_ 

bles. (19) ''/e;: .. ,~;:j··· 

Antes de aplicarle la tortura, -la víctima era -

siempre examinada por un médico, y laS ·incapacidades gra

ves normalmente posponían el acto, cuando no lo evitaban, 

por otro lado, ni la juventud', ni la vejez estaban a sal

vo, viejas de ochenta y muchachas de quince a veinte eran 

igualmente sometidas a tormentos, todo el trabajo de la -

cámara de tortura se llevaba a cabo con la mayor deliber~ 

ción,en cuanto a la víctima era conducida a la habitación 

y aparecía la horrible figura enmascarada del ejecutor, -

se le imprecaba encarecidamente a que se salvase confeSan 

do voluntariamente. 

Si rehusaba, se le desnudaba dejándole sólo unos 

calzones y se le instaba de nuevo a que confesase, si el-

acusado no cedía empezaba la tortura, procedían de manera 

lenta, a fin de que cada tirón y sacudida se obtuviera el 

máximo afecto, era ñorma no dirigir preguntas concretas -

al reo mientras estuviera en la escalera ó en la polea, -

(19) Ibidern, p~g. 59 y 60. 
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pero todo lo que ·decía, aunque fuese inaiticuladO '.se an~...: 

taba¡' laS ·confesiones·'. Ve~i~~{cada~:/d~·~a~-~-~:·: .. ia···;-~t~~tu~~ · d.'e--· 
btan ser. ra tifi.cad~~ _·_ a~n~-~6~~~~~~Xi~~~~ :J~,~-~~:~·~,¿~-,~~g:\;~~~·S, d~§. 
pués de. sali'r de_ l_;i ~-~~~-~~::··~~·'j:'i'6~~'.~~:€~?~~~·~--~~f.-%{~':ó~~:¿;·~~~· ,Uso 

de amenazas. (20) 
<~:;.;_,;~:;· -~·;, < '.-~,:::~_· ·:;-.:~:f}~"f;.~,:· '~ ... . ~r: .. ,):; -:·· ---.. " ~ 

::;;;¡;_-"·" ----
, .. , .. _, .. , ' .... - . ' 

Los episo~iOS: ID-~-~ }l~:~-~:~-~~~-~-:~-~~ en- la ·historia --
- ·-·,'}_ -·· ·.·.:__. 

postez::ior de la Inq~isi-ci~·n ~ - s~n las persecuciones de lo·s 

dos caudillos de la Guerra de la Independencia, Miguel H! 

dalg~ y Costilla, p&rroco de Dolores, arrastró a sus feli 

greses a la revolllci6n de 1810, era un hombre de destaca

das cualidades intelectuales, no muy escrupuloso en cues

tiones_ de comportamiento moral y no sent!a ninguna repug

nancia al expresar en pGblico sus -~eligrosas opiniones h~ 

terodoxas, ya hab!a sido denunciado dos veces a la Inqui-

sición por su vida desordenada y sus notorios errores, p~ 

ro las pruebas fueron favorables y no se tomó ninguna me

dida en su contra. 

Sin embargo, cuando surgió como caudillo de la -

revoluci6n, aparecieron en las iglesias listas de todos -

los múltiples delitos que se le habtan atribuido, y fué -

citado para que compareciese ante el Santo Oficio, natu-

ralmente como se hallaba comprometido en las operaciones-

militares contra el gobierno, no se presentó, en su ause~ 

cia fué acusado solamente de: ateo, judaizante, protesta~ 

(20)Ibidem. pág. 60 y 61. 
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te, blasfeffio·y seductor, e~·realidadf ·ae todos 'i~s delitos 

que contenía. 1~ U:sta.iriquis¡~~ri~l;'en lSÚ Miguel Hidal

go Y Costilla-:fué d;¡;r~ot:0do'y'.c::0pturado, las autoridades -- : ··,~··· '-· , ... ··-,. -· "/ .•,, .·.·> '.:-~- :_ .. - -.- ' ·. 
civiles lo tuvieron-- bajo su·a.tstédiéi::._~·Y:··aespUéS ··10 ejecutaron, 

,.~ ~ -~"~'. ·'·:i~._,,.-.,~/~':;";1,1r~\: "": .-,_. ~ , 
mientras estaba en' la}c§rce1···airigió una extensa carta a -

::::::'.~~;r~~~:i1r~~~:!t::::; · ::::::::::::::: 
-,.'¡:.::. 

di6 la·: cB.-usa-'.ili-d0'firiid8.~éhté , como sistema más fácil en -

caso de duda;'.' (fo;c ; 

Morelos y ~avón, que corno Hidalgo y Costilla, era 

sacerdote,- fué un jefe militar más afortunado, pero con el 

tiempo tambiefi la suerte le fué adversa, a diferencia de -

Hidalgo y Costilla, una vez capturado, fué a~ojado en la -

cárcel secreta de la Inquisición, y juzgado por ese tribu-

nal antes que las autoridades civiles comenzaran su proce-

so, ya que de antemano habia decidido su ejecución, el ju! 

cio inquisitorial se resolvió en cuatro días, sin duda PºE 

que la autoridad civil estaba impaciente, se le declaró -

culpable de ateísmo, la fórmula fué casi tan extensa como-

en el caso de Hidalgo y costilla, y fué privado de su sa--

cerdosio antes de ser entregado para su enjuiciamiento co-

mo traidor al Estado. (22) 

(21) Op. Cit. pág.122 
(22) Ibidem, pág. 122 y 123. 
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CAPITULO II 

LI\ TORTURA COMO METODO DE INVESTIGACIOll. 

l.- DEFINICION DE TORTURA. 

El maestro Rafael de Pina Vara dice: que la pala

bra tortura, desde el punto de vista procesal tiene la mi~ 

ma significaci6n que tormento. (23) 

El propio maestro de Pina Vara, define la palabra 

tormento: corno la violencia f!sica 6 moral ejercida sobre

una persona para obligarla a declarar lo que de manera es

pontánea no estar!a dispuesta a manifestar. (24} 

El Profesor Rarn6n García Pelayo, en.su diccionario 

práctico Larousse define a la tortura como: tormento, consi-

quieran a que confesase su culpa sometiéndole a tortura.(25) 

El propio profesor Garcia Pelayo dice: que tormeQ 

to significa: dolor físico intenso, tortura a que se some

tía al reo para obligarle a confesar ó como testigo. {26) 

{23) De Pina Vara Rafael, Diccionario de 'Derecho.Editorial 

Porrúa. M~xico 1979. pág.440 

(24) De Pina Vara Rafael. Op. Cit. pág.440 

(25) Garcia Pelayo Ramón . Diccioni¡rio Larousse pág. 583 

(26) García Pelayo Ram6n. Op.Cit. pág.582 
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.. : - . . ~ ,' -. 
Dichos ·vocablOs ·se .. c?ract.erizan por; .. un. mismo sig- · 

" 
nifica.do, ':I qu~. ~~s::. -~~~~:~t~.~!t~~~~~-~h~-~:~~~.)·*Aó.:~~~.?~:~ :~.~dis~i~·ta, · 
pero que los mismo_s )iab~.áii_\~·~;~;.cofídué.f1:-"~·os;JtiaCi'éi· 0 Una: riti'sma-

conducta, . que es ~~'~·2J:~~~r~~~~~~;;~J~~(:': \! ' '> 
El tOrme·i-:tO; ft'~<::~-c'.~i;'~~:a~ -~é:omO un medio de prueba, 

y cuya finalidcld -era'- ·~·ai~">e~~ia,recer los ae1i tos, como la

_herej~a era en s! algo coman, tanto en Europa, como en los 

nuevos reinos de Arn~rica, en éste Gltimo se tuvo conocí---

miento 6 noticias del tormento hasta que llegaron los col2 

nizadores, naci6 como un método inquisitivo, y se llegó a

institucionalizar como tal. 

2. - DEFDUCIOH DE VIOLEllCIA MORAL. 

El maestro Luis de la Barreda So16rzano, define -

a·1a violencia moral, como aquella que produce graves dol2 

res 6 sufrimientos psfquicos, sin producir previamente do-

lor 6 sufrimiento corporal· alguno en el sujeto pasivo, la-

violencia moral consiste en una amenaza, misma que es. el -

anuncio de un mal que hace el sujeto activo, hacia el su

jeto pasivo, ha de ser susceptible de constreñir el ánimo

del sujeto pasivo, es conocido el procedimiento de ence---

rrar a un individuo en un cuarto sin luz alguna por un laE 

so prolongado, el sujeto pasivo no sufre dolencias coorpo

rales, porque no hay violencia física alguna, pero hay vi~ 

lencia moral, el sujeto pasivo pierde la noci6n del tiempo, 
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·lo.que le produce aguda angustia, otro mecanismo empleado 

sobre el suj"eto pasiv?, el impedirle por diversos medios, 

conciliar el sueño, lo que también provoca angustia gran

de. (27) 

3 • - Sl!ICIJBLAS DE LA TOJITURA. 

Una vez liberadas, con frecuencia las victimas -

requieren de auxilio social, médico y psiqui~trico, esta

asistencia muchas veces tambi~n es requerida por los fam! 

liares que llegan a presentar cuadros psicosomáticos. 

A pesar de que en diversas partes del mundo se -

han plegado esfuerzos para atenuar los perdurables efec-

tos en las víctimas de tortura, en Copenhague y en Toron

to, por ejemplo,se han abierto centros de tratamiento,y -

en otros sitios se intenta organizar programas similares 

la mayoría sufre en soledad y silencio, algunas padecen -

de impedimentos físicos, tales como lesiones cerebrales,

por haber sido golpeados en la cabeza, pérdidas del otdo

por ropturas del tímpano. 

Tan graves ó más que las consecuencias físicas,

los trastornos mentales, pueden llegar al punto de lesio

nar la identidad del afectado. 

(27) Barreda Sol6rzano Luis de la. Op. Cit. pag.119 y 121. 



- 23 -

De doscientas_v!ctimas examinadas en.TorontO, un 

considerable segmerit6 su_f~e' un~ _década desp~és·, del malt~_!! 
. . .. ~. - ' . -. -·::.: ;_ -:, . . .- .... ·- . .. . . . . :-:. : ,.. . . ' :.'.... : 

to, jaquecaS, _inso~nio :_y .P~s8.dill'~s ~-~: Estudi'oS:,·re8.11zádOS-, - ... - - . -· ~-- ·- ... 
en Estad~s- t.i~"i'cio'~• ;'..- r·~ve.la:COn'- :q6·e:JVari:~s-~ ---pa'rife·~t-eS"; d~ '(10·~--

' . .·: .. _. -;:: : ···::·- ·, " ..... ·, :·:. : .. _·:·;:.:·_- .. >·-.·~.-_·, '..: ~ -~->-::.i"/).' -·~;:,~:.:.·:.,.; ~· ..... :.: .. ·_ .. -.. ----
tratamientc:>~i s~ ~ar_sa!l·_, c_O,n ::fac~~i.aa~ __ ;':··.::.~~~-u~-n-~r~s.:·:-~-~,~:V,~r-~:\-- _ 
di f icul'~ad .de-' ~-6~~~~~;~·~~¡~-~ -: ~:~~~-~'~'!-, ---;-~-~:~~~j~~~h~f~~f}~:f~~~a·~~ . 
mente el tormento sufrido, pr1iSe.Í1tan :s!~-tO~~:~,:i:a.e :~aranoia, 

- ' . ·· .. , .'" "· - ~ .... · .-

creen que sus verdugos los persiguen, aíi"n ·h·ay":é}uienes, 02 

sedidos por el temor, no.contestan las llamadas telefóni

cas, ni salen de su casa, algunos se volvieron alcohóli--

cos, a otros les cuesta trabajo la risa, la incapacidad -

de comunicaci6n que sufren ciertas víctimas, llegan al e~ 

tremo de que no pueden sostener relaciones sexuales, la -

sensación de traición y desconfianza es abrumadora, la t~ 

sa de suicidios es considerable. Existe entre los profe-

sionales de la salud dedicados a tratar a las víctimas de 

las más crueles torturas, la coincidencia de que los efe~ 

tos de éstas no llegan a ser curados del todo. (28) 

4 • - LA 'l'ORTURA PRACTICADA POR ELEMEN'l'OS POLICIACOS • 

Probablemente el interés de toda la cuestión en-

materia de tortura se encuentra concentrada en las coorpQ 

raciones policiacas, ya que son ellas las que con m~s fr~ 

(28) Ibidem. pág. 48 y 49. 
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cuencia recurren·a este método,y es a éstos entes.a quie

nes prácticameinte. se dirige .. : ia:· · 1ey. 

, :>,~·-< ~·,-; ,. ~"<-Y.'. 
Asl: lo ti~céi sáber.~el Presidente de la Cornisi6n -

de D~reéhos HumanoS-. déi··S~iia.dO 'aé·.1a ·RepGblica, Gonzalo -
: ·-~- '.- ; ... . . : . 

~art!nez: c6;t"b~Üi ,_ ·que .. ·es. pr"'"e~"i~samente de donde surgic5 ia-

iniciativa de la. ley a.1 ·de.finir la tortura en M~xico, "c.Q 

rno un caso de abu~o y de degeneraci6n de la autoridad de

las diferentes polic!as que actuan en nuestro país, de --

ahl: que el espiritu del proyecto de la Ley Federal para -

.~revenir y Sancionar la tortura, sea por proporcionar un

instrumento jurídico que permita una mejor administraci6n 

de justicia, y en el ámbito más amplio de la sociedad, --

crear un sistema de valores en que los tratos humanos y -

degradantes estan proscrftos definitivamente,." (29) 

La tortura, es una de las malas herencias de la-

Colonia, porque en nuestros ancestros indígenas no se 

practicaba ahora bién, el concepto de Derechos Humanos, si 

bién implícitamente está en muchos documentos jurídicos y

académicos, ya manejado explícitamente corno tal, no es tan 

viejo corno la idea. 

En la Constitución de 1917 existe al capítulo de-

(29) Revista Proceso. num 473 año 1985. Director Julio --

Scherer García, páge2l 
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Garants:"as IndivÍ.dU?-le~;, ·ae·~a~·, e·1':-ar't1c"u1a· primero, hasta-

el vigé~imo Se~~~do·, \~ri> f-~~~i~a·~:~·m·á·~-~- ~~P1:i.'.os coincide el-
. ·--,·. '"· ···.,·'¡."'"· ·.-,:. ' -

concepto con, el .de D17re~hc:>B'. ·.H~aia-h~~;i.;_~~;r;~1'fci~a~ente de mJ! 

chas maneras en el ~~tic::U~-~d:~t~:~~:§:;~~~~~~ri:~á·>1a ~-oitura,
y sin embargo, no estli expl!ci"~a:·n:i~":~e: ;Co'ñ:Siderada, ni en

la propia Constituci6n, ni en 'el,C6digo Penal; (30) 

5.- TESTDIOllIOS. 

Marcos Pena Settamini de Arruda, era un jóven 972 
logo que fué detenido por la polic1a y torturado por la 

OBAN lOperacano Bandeirantes) , su caso había atraído la 

atenci6n del vaticano y despueS de su liberación, el 4 de

Febrero de 1971, le envió una carta conmovedora al Papa, -

fué reproducida por eLinfomede Amnistía Internacional y d~ 

ce asi: 

Fuí arrestado el ll de Mayo de 1970 en Sao Paulo-

cuando me encaminaba a comer con una j6ven a quien había -

conocido recientemente, más tarde me enteré de que ella --

pertenecía a una organizaci6n pol!tica, la hab!an arresta

do varios dias antes, la habían torturado violentamente y-

la hab!an llevado a Operacao Bandeirantes. 

A mi me detuvieron incluso antes de que llegara -

(30) Revista Proceso, núm,473 año 1985, pág.22 
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al lugar-de ~-ª·~i~a.Y cuatro policias armados me metieron 

en un coche ,(fa" p:laca n~ :era ·Oficial). fuimos a· las ofici

nas de la OBAN, durante él .viaje, el lider del grupo le -

orden6 a l~ j6Yen que me enseñara las manos "para que me

diera una idea de lo que me esperaba 11 ella levant6 las m!!, 

nos que estaban esposadas, y pude ver que estaban muy hi~ 

chadas y cubiertas de hematomas de color morado obscuro.

Me enteré de qce la habían golpeado fuertemente con una -

especie de palmatoria, cuando el coche se detuvo en el p~ 

tia de la OBAN, comenzaron inmediatamente a golpearme y a 

patearme en presencia de lagunas personas que estaban se~ 

tadas en unas bancas frente al edificio principal. 

Me siguieron golpeando mientras subía los escalo-

nes que llevaban a un cuarto del piso superi~r, all! si-

guieron dándome de cachetadas, golpeándome en la cabeza y 

en los 6idos con las manos ahuecadas (tortura del tel~f2-

no, me quitaron las esposas y continuaron pegándome con -

cachiporras mientras me interrogaban, me ordenaron que me 

desnudara por completo y obedecí, me hicieron sentarme en 

el suelo y me amarraron las manos con una gruesa cuerda,-

uno de los seis 6 siete policías qce estaban presentes -

puso el pie sobre la cuerda a fin de estirarla lo más po

sible, las manos me quedaron insensibles, me juntaron las 

rodillas con los codos, de tal manera que mis manos ama--

rradas estaban al mismo nivel qce mis tobillos, luego co-
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locaron una barra de '·fierro de' unos Ocho centímetros de ª!!. 

cho entre mis-rodifias·y:mi's. hombros,_ y me suspendieron 

apoyando !Cis d~s ext.~~~º~·--"ae __ la .. barra. de fierro en pedest!_ 

les de madera, de. tal manera que la parte superior de mi -

cuerpo y mi cabeza quedaron de un lado y mis caderas y --

piernas del otro lado casi a un metro del piso. 

Despu~s de darme golpes y de puñetazos, colocaron

un alambre en el último dedo de mi píe izquierdo y coloca-

ron otro alambre entre mis testículos y mi pierna, luego -

conectaron los alambres a un teléfono de campamento del 

tal manera que la corriente aumentaba 6 disminuía según la 

velocidad con que se daba vuelta a la manija, comenzaron a 

darme de choques eléctricos usando este equipo, y siguie-

ron golpeándome brutalmente con las manos y con una palma

toria, una placa llena de agujeros, que dej5 una hernatoma

completamente negro, más grande que la palma de una mano,

en una de mis caderas, los choques eléctricos y los golpes 

continuaron varias horas. 

Yo babia llegado aproximadamente a ·las 14:30 y es

taba comenzando a obscurecer cuando prácticamente perd! el 

conocimiento, cada vez que me desmayaba me echaban agua pa 

ra aumentar mi semsibilidad a los choques eléctricos, lue

go me quitaron el alambre de los test!culos y comenzaron a 

aplic4rmelo en la cara y en la cabeza, dándome terribles-
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choques en la ca,ra, en los oídos, en los ojos, en la boca 

y en las ventanas a·e la nariz, uno de los policías obser

vó: ºMiren, eStá'echando·chi'spas, pongánselo ahora en el

oído". El grupo.de torturadores estaba bajo el mando del 

cap.it&n Albernclz y lo componían unos seis hombres, entre

los cuales estaban los sargentos, Tomás, Mauricio, Chico-

y Paulinho. 

La tortura era tan fuerte y tan prolongada que --

creí que moriría, comencé a sentirme completamente exhau.!!_ 

to, mi cuerpo estaba cubierto de un sudor frío, no podía

mover los párpados me estaba tragando la lengua y s61o P2 

dia respirar con dificultad, ya no podia hablar, trat~ de 

pensar todo el tiempo en los grandes hombres que habían -

sufrido cosas horribles por un ideal noble, esto me dio -

.!inimos para seguir luchando y para no desesperarme. 

Sent1 que mis manos se estaban gangrenando porque

la circulaci6n estaba bloqueada durante varias horas, me-

quejaba, 11 Mis manos. mis manos" y ellos continuaban gol-

pi?:andolas con sus cachipo.rras, creo que finalmente quedl!

inconsciente, cuando recobré los sentidos, me hablan baj~ 

do de la barra y me habian puesto en el suelo, trataron -

de revivirme con amoniaco, pero no respondí, entonces me-

pegaron en los testículos con la punta de un palo, me que 

maron los hombros con cigarrillos y me pusieron el cañai.-
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de un rev6lver en la boca diciendo que me matarían, me a.m~ 

nazaron con abusar: de mi sexualmente, de repente todo mi -

cuerpo comenzc5 a temblar y· Comencé' a contorsionarme., como -

si.me sacudiera un temblor.de tierra. 

Los policías estaban al'armados y llamaron a un mé

dico del puesto de primeros auxilios, le dijeron que yo -

era un soldado que se sent!a enfermo, me dieron una inye-

cci6n y se negaron a darme agua, aunque mi cuerpo estaba -

completamente deshidratado, me dejaron dormir en el mismo

cuarto en que me habían torturado. 

Al dia siguiente, me sac~dieron violentamente de -

los hombros, me di cuenta de que todavía m1~ estaba sacu--

diendo, mis párpados estaban cerrados, mi lengua paraliza-

da y sent!a extrañas contracciones musculares en el lado -

derecho de la cara, mi pierna izquierda estaba rígida como 

un pedazo de madera, el pie se había volteado hacia abajo

y los dedos se habían contraído y no pod!an moverse, el p~ 

queño estaba totalmente negro, después de soportar muchos

insultos, fui llevado al hospital general militar de Sao -

Paulo. 

Me golpearon la planta del pie izquierdo a fin de

tratar de devolverme su posición normal y ponerme el zapa

to, pero a pesar de los terribles dolores, el pie no se m2 

v!a 
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Los torturadores ma alzaron _los brazos y me le--

vantaron de-las piernas_ y me sacaron como un saco al pa--

tic, donde· me._ ar_r~jai:-01_1 en· la pal:~e de atrás de un camíon 

de carga.· 

P~~~eii·~;-~~n~t~.me enteré de que en el hospital me 

dieron s6lo dos ·h~~~s _de vida, el capellán militar vino a 

confesarme,:· 1es ped1 a los soldados que estaban de guar-

dia en mi cuarto que nos dejaran solos, pero se negaron a 

hacerlo, en estas circunstancias, el sacerdote s61o pudo-

darme la absoluci6n in extremis en caso de que muriera, -

durante varios dias fui sometido a interrogatorios en el-

hospital a pesar de que mi estado no había mejorado. 

Al quinto dia de mi ingreso al hospital, dos poli 

cías abrieron la puerta de mi cuarto diciendó: "Ahora que 

estás solo, nos vamos a deshacer de tí. Vas a morir 11 y --

uno de ellos comenz6 a golpearme la cara y el cuerpo, tr~ 

té de protegerme y de gritar, pero seguía sacudiéndome y

apenas podía moverme, además mi lengua doblada me impedía 

gritar con fuerza, no pude verlos bien porque mis párpa--

dos todavía no podían moverse, los polic!as siguieron di-

ciendo: 11 Nadie puede guardarle secretos a Sergio Adao, --

vas a morir ••• 11 sali6 un momento con los dem:ís para ver-

si venía alguién y luego rcgres6 para continuar, finalmen. 

te me las arreglé para gritar con fuerza, ellos se asust~ 



- 31 -

ron y se fueron. 

Permanecí en el hospital general aproximadamente

mes y medio, durante'. ese ,tiempo, me visitaron varias ve-

ces para inte-ri:oga-rme, . mi. familia había estado tratando -

de aYudarrne·, y-durant~ más de un mes trató infructuosarnen 

te de encontrarme·, finalmente recibí una nota diciendo -

que habían descubiei:ta dónde me hallaba, pero seguí inco

municado, sin permiso para ver a mi familia durante cinco

meses más, durante todo el tiempo en que estuve detenido, 

no recibi la visita de ningún abogado, cuando me dejaron

salir del hospital, mi párpado derecho todavía estaba pa

ralizado (sigui6 así hasta Diciembre) , y tenía un temblor 

ligero pero constante en los hombros, el brazo y la pier

na izquierdos, ésta última estaba medio paralizada, no P2 

día soportar ningún peso y esto me obliga a usar el palo

de una escoba como bastón~ 

Me mandaron de regreso a la OBAN, me pusieron en

una celda, y me dijeron que escribiera una declaración, -

la terminé en tres días, al final de los cuales me pusie

ron frente a frente con la j6ven con quien iba a reunirme 

en el momento que me arrestaron, eran las seis de la tar

de cuando me llevaron cargando al cuarto donde ella esta

ba, querían que yo confesara el nombre de la organización 

a la que segfin ellos yo pertenecía, y que diera los nom--
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bres de mis supuestoS camaradas; c_ornenzaron por llevar se

a la jóv.ei:i ~: otrC?: ,}::uar
1

to. y darle un fuerte choque eléctr_! 

co a fin· de hacerm~· hablar (tenían miedo de torturarme de 

nuevo en vista 'de. mi mal estado físico), oí los gritos de 

la Chi.ca · a~f :~~i: ·\;~·i-tUrada, y cuando la trajeron de regre-

so a mi cuarto estaba sacudiéndose totalmente perturbada. 

Yo estaba paralizado de temor al presenciar seme-

jante crueldad, y aGn más aterrorizado cuando amenazaron-

con hacer lo mismo a los miembros de mi familia si no les 

decía lo que deseaban saber, de nuevo le dieron choques -

eléctricos a la chica y viendo que no lograban nada, deci 

dieron llamar al médico para que me examinara físicamente 

y viera si estaba apto para ser torturado de nuevo, el m! 

dico orden6 ciertas tabletas y dijo que no me debían dar

de comer, me llevaron de regreso a mi celda ·para volver a 

buscarme posteriormente. Al ver que estaban a punto de 

torturar de nuevo a la j6ven, y posiblemente también a 

los miembros de mi familia, decid! tratar de protegerlos

y accedí a escribir otra declaración. 

Me llevaron al cuarto del capitán Dauro, quien 

junto con otro oficial, me ofreci6 café y cigarrillos y -

me aconsej6 amistosamente que cooperara con ellos, comen-

cé diciendo que no deseaba cooperar con ellos puesto que

representaban las instituciones de la fuerza y la violen-
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cia a las .cuales. estaJ'!lOS s~m~~·id~~, y ::porque trataban·:eri-

forma in.hu,ma~a; ·~ ,· ia ' .. ge-~te'':·sin· .. : ·t~-n~~ :~~~u-~~-:~~ :~:~n-:.~:~:u :_: ~-~:~~ra, 
esto ios ·7".r!t~6c'.(<~'~i~t~~ir~z.·~~¡t,~;_\~f~%:jfü~~~X-~,f~;,i,~ k-
ven para hacer'nie .: hab~ar ;:,.:; f iriB.lirie'ñte ;·:·: u"sarO'ri~: def nuevo·:··1a · -

. · ·· · · --. - ·.,:---<: :+_.J .·;~,:~/\f~,:::.::;~::.'i';:·:1t:;;J~[::~·(~if.;:·, 1<;;~;/r:;;._-~:~;;~~; t.i{i;j~~:L~_,;:4~·::~:;;:-: '.~1 .. :·1kf: .-· ;··_:·;. 
v 101_~.ncia· ___ e_~·: .. _ºº~.t:~:~:~- ~~-ª ?:;~:? ~-~ ~-~\~ 70~ -; ~~-~~~-~~s-: ~:-~a ~~-~ue s ·'. rno-

:::•: • ,t:'.::::~~~'~;~~~¡~1~"l;f f t':'~~ ;~,"-
Me vendaron los_ ojos y·:me·. pu~·ie:rOn · ún ·rev6lver 

contra la f.rente, con el mi~mo:.'~~-j·~-~'J.v·~··, ~ de:si;>ués de va- -

rias horas, nos llevaron a la j5ven y a mi de regreso a -

nuestras celdas, en esta sesi6n de tortura tomaron parte

el mayor Gil, jefe de la OBAN, el capitán Oauro, el capi

tán Faria, el carcelero Robert, un enorme lugarteniente -

con cabello color jengibre y bigote, un negro j6ven de a~ 

pecto d~bil, y otros tres de cuyas señas no puedo acordaE 

me. Al dia siguiente, al anochecer, cuando llegaron a bu~ 

carme estaba sufriendo de nuevo contracciones,~i·lado de-

recho estaba paralizado, babeaba y mi cuerpo se sacudía -

constantemente. 

Al otro día, por la mañana, me llevaron al tribu

nal, mi estado habia empeorado considerablemente y mis -

ataques eran continuos y mt'svisibles, me fotografiaron, -

me tomaron las huellas digitales y me llevaron luego a un 

cuarto que estaba en el mismo piso que el cuarto de tort~ 
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ra , un sargento. e~~ uniforme de policía ·militar, con la

banda que .llevabii. .. sÚ"nombre cubierta con otra banda, me -

interrog6 ~al.m~~fre~~~ d~rante 45 minutos, me amenaz6 al

ternativame~:t.~~--6.o,rl/~.a-:.tortura y la muerte si me negaba a

con.f~~á~:i'"f.~~~-~Ü~~:.~.:~~.>d~j~· ~ue era médico, y que sabía que 

morii:iá--·-si·=·.-périnit"!a"que me torturaran de nuevo, al final-
' .. : ' -~-' : . -·· - - '. . 

m~·. pu-s~;ri~~<:i"nyección para mis espasmos, y me dijo que me 
; --- ·-·--··----

débl:an de llevar de regreso al hospital. Durante toda la-

noche estuve encerrado en un baño y luego me llevaron con 

un médico Primo Alfredo, que había sido arrestado recien

temente, durante toda la noche se oyeron como de costurn--

bre los terrible gritos de las personas a quienes estaban 

torturando, al dia siguiente me llevaron de nuevo al has-

pital militar. 

Dos días más tarde mi estado comenz6. a empeorar,-

perdí el conocimiento y empecé a delirar; permanec! as! -

durante más de diez días, posteriormente me enteré de la

que había sucedido en ese lapso de tiempo. Es evidente --

que mi caso no es excepcional, y que estos sucesos se han 

vueltos comunes en Brasil en los últimos años. 

Le agradezco a su Santidad su interés, y su acci6n 

para tratar de liberarme, le ruego que haga lo mismo par

las otros miles de hombres y mujeres que sufren los mis-

mas tratos en Brasil y en otros paises ••••• por los inf~ 



- 35 -

lices seres· humanos_·.a quienes continGan torturando. (31) 

Te~ti.;,oniodeAys~:semra Eker, nacida en Turquía, 

afü> dii'. i,~{~rC~;\~"~~~;~~:~: ~l, ia de Mayo· de 1972. 
. .. --- '" 1:": ::' ' - - '~ , 

E·l, la: clé''M~~~· de 'i972 fu! ,atacad.a por .varias per-

en el 

sonas en ·la calle·, :me t-aparoñ --fc,·9 ·_ojos. Con Una bufanda n.§! 

gra especial .y me metieron a la fuerza en un minibús, el

veh!cUla no se movi6 durante _varios minutos, durante este 

tiempo noté que las personas me redeaban hablaban entre -

si con expresiones como 11 rni coronel 11
, "mi mayor", ernpeza-

ron a hacerme preguntas desde el primer instante en que -

me metieron al minibas, cuando no contestaba, comenzaban-

a amenazarme en la siguiente forma: "si no hablas ahora,-

dentro de unos minutos, cuando comencemos a pasearte las-

manos entre las piernas estar§s cantando como un ruiseñor •11 

El vehículo caminó durante largo tiempo antes de-

detenerse ante un edificio que no pude reconocer, cuando -

me bajé del minibGs, m~ di cuenta de que estaba en un esp~ 

cio abierto relativamente alto, luego me llevaron al sóta

no del edificio donde nos habíamos detenido, y luego a un-

(31) Power Jonathan, En Contra del Olvido. La lucha de Am-

nistía Internacional por los Derechos ~umanos. F. c. 

E. México, 1985. p§g. 235 a 242 
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salcSn ba'.sta1_1te eSpcicio~o,-.estaba rodeaaa·ae.gente que me

parecl'..an offoiales. mu.'itaies: p6r 
1

1~ forma ~n :que hablaban 

:n':::o?~~~~~~~f ~~-~~~i~;~f~~t~t~5~tB~i]j'.7f~:::::::: :::~ 
hacer '~entrenami"ento:tcole'ctiy.0 1~-.~todos juntos, después de-

-,:· , .. ~-l"\~ .. ~,~~~.~{#~~::~.;~f·(:~~t~~::~~\\;~·y.,~;S\·:?Z.~·; J;\~.~:~~?·"-Y:J--- -: ... · 
algún ·:t~~~~.~;~'.~1~,~-~.~}~~:~ 17~?~['.i~:~t~~-~!-~i~-~-~~;la .falda y las medias, 

me· pus·ieron: en'. ·e1 ,~-u-~ic~'·_ bO~a·· a·bajO ·y· me ataron las manos-

y los p·ies a unas estaCa's. 

Un hombre llamado Umit Erdal me golpe6 las plantas 

de los pies durante media hora, diciendomé al mismo tiem

po: 11 Aqur siempre hacemos hablar a la gente; ¿crees que -

no podremos hacerlo contigo?, y añadi6 varios insultos.Po~ 

teriormente, me pusieron alambres en los deos de las manos 

y de los pies y pasaron una corriente eléctrica por todo--

mi cuerpo; al mismo tiempo, golpeaban mis muSlos desnudos 

con cachiporras, mucha gente ayudaba a Umit Erdal a ha--

cer eso, uno era un hombre bastante alto y corpulento, --

con pelo rizado y una piel relativamente obscura, el se-

gundo era un hombre pequeño también de piel obscura, pelo 

negro y bigote, el tercero era un hombre j6ven, de piel -

clara, cabello obscuro y bigote, el cuarto era bastante -

viejo de mediana estatura y complexi6n obscura, usabac:xm!_ 

tantemente anteojos obscuros, y el quinto era bastante -

viejo, gordo de mediana estatura y con ojos azules y cab~ 

lle gris. Al mismo tiempo, durante las torturas, un coro

nel de edad avanzada, robusto y de pelo gris, y un afie,! 

alto y bien formado, de ojos azules y cabello gris, -
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venían frecuentemente para dar instrucciones, al ·poco rato 

desconectaron
1 
el · á.laínbre de mi .a.eao ,:Y me:·· ·.1:º c·onectaron en

el ~ido, inni.~dicii.téinlente;:'rne .. ''di~~O'h. -~h~·' alta:·· d.Osis: de ·e1ec--

t:t~i~~~~~~t~rJI~~lit11~!tf l~~~~;1'.~::~. 
rás~. miri3:, y8. has comenza~o. ª'sangrar por la boca". cuando 

terminaron Co~ los ch.oques e1éctricos I me pusieron de pie

y varios de los hombres que ya he mencionado comenzaron a

golpearme con cachiporras, esto hizo que sintiera mareos y 

no pudiera ver bién, entonces me desmayé, cuando recobré -

el conocimiento, me di cuenta de que estaba tirada media -

desnuda en un charco de agua sucia, trataron de ponerme de 

pie y obligarme a correr. 

Al mismo tiempo, segu!an golpeándome con cachipo-

rras, pateándome y empujándome contra las paredes, luego -

tomaron mis manos y las golpearon por delante y por atrás

con las cachiporras, turnándose para hacerlo, después de -

todo aquello mi cuerpo estaba totalmente hinchado y enroj~ 

cido, y no me podía poner de pie, como si no fuese sufi-. -

ciente, Urnit Erdal me atac6 y me tiró al suelo, caí de bo

ca, Erdal se coloc6 sobre mi espalda y con la ayuda de 

otro me insertó una cachiporra en el ano, mientras luchaba 
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por ponerme de. pie, él segu!a diciéndome "MiSerab1e pros-. . . '. 

ti tu ta, y_'as a_ Ver ·10.:_que'.._,~e· .. v~~o~:'a --.h~~~r_-._-~h_ora,. pri~E7ro-
dinos can:. 6U:~n t~:., g~~'t~- ~~---- -~~s·:.:_:~~:~-~-~á~~;: ~~~~- ::·ri~· --~-o·a-~ás . Vol

ver ª· hacerl~; porqu~,~~h.;r~---~:~:~ · ª d~st;~¡~ N·~¡~iri~dad .. · 
" 

·Entoilé_ési_¡qe·:·~P~·Sie}on· ·.b_?ci·~·:~~~~i~~- --~/-.:~e ata:ron<ras · -,._, ~ ' '.:. ' . - . . -· . 

brazos y iaS piernas· ~- {¡~·~~- ~s'tacas, a·aloca'ron U:ñ: cllambre 

eléctrico en el dedo pequeño ·ae mi pie derecho y otro·. en 

el extremo de una cahiporra, luego trataron de penetrar -

mi 6rgaño femenino con el extremo de una cachiporra, como 

me resist!a, me golpearon el cuerpo y las piernas con el-

mango de una gran hacha. 

Pronto lograron penetrar mi órgano femenino con la 

cachiporra que tenía el alambre eléctrico, y pasaron co-

rriente, me desmayé, poco despueS los soldados que esta-

ban afuera trajeron una máquina que se usa para bombear -

aire al interior de la gente y dijeron que me matarían, -

luego me desamarraron, me pusieron de pie y me sacaron 

del cuarto, con una banda de cuero, me colgaron de las m~ 

ñecas de un tubo que estaba en el corredor, mientras est~ 

ba allí colgadas medio desnuda, varias personas me golpe~ 

ron con cachiporras, me desmayé nuevamente, cuando despe~ 

té, me encontré en el mismo cuarto en una cama. 

Trajeron a un médico para que me examinara, luego-

trataron de obligarme a tomar medicinas y a comer, de mi-



- 39 -

cuerp~ escurría un.a, sangr~ o~~~u.r~ y espesa, _unas horas -

después _tl:ajer~O..::·~· -Nú~i.::¿c;~·~.~~~iu·j':· q':':e '·.~·s~aba en· el mismo 

edific~c:> que ·ya ··Pa·~.a:.: ·p~es·~,ó~a·~~~:-:1'~~-~-:'. ... deseilban mostrarme-

en 

no 

'"'.- .. _ .. '.,,.,::.·~i··.',_;':::·:.-~· .. i.~'~: \_-....-:~·,_:·:.{ .. :_ ''.'. -

q~e .- estado-_~~- ;~~:bí,~?'??-~~~Sf_~~-~~Y:~~-.5!.~~ · iás' .'uñas cÍe su ma

·de~e~ha. est'~-b~-~· -~-~·~"i~r~;~:~l:~-;-~~;:~~~ >,;··me di cuenta ae --
. . ... ' . 

que lo hab!an quemado con :colillas.·de :cigarro, ellos mis-

mo·s confirmaron esto posteriorm8n"te. 

La planta de uno de sus pies se encontraba compl~ 

tamente negra y gravemente fracturada, la misma noche me

transfirieron a EstambGl junto con Nuri Colakoglu, a la -

mañana siguiente el coronel que describí al principio vi

no a mi celda ( no se en dónde estaba la celda) , me gol-

pe6 y me amenaz6 11 Hoy en la noche te llevaremos a donde -

están tus muertos, haré que se quemen los cadáveres de tQ 

dos ustedes, haré qce te cuelgen del techo y te aplicaré-

sal en las cortadas de las plantas de tus pies". 

Cuando no le gustaba lo que yo le respondía, me -

golpeaba de nuevo; luego hizo que me taparan los ojos de-

nuevo y ne envió a otro edificio, me pusieron en un cuar-

to pequeño con los ojos tapados, estaba atada de los bra

zos y de los tobillos a unas estacas del piso, y me pasa

ron electricidad por la mano y el pie derecho, luego me -

administraron falanga, durante todo el tiempo que estuve-

en EstambGl, tuve las manos encadenadas. Por este motivo, 
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y porque tf'.!nía _ cortada's en la lengua, nO podía .comer, un

médic6 '.·qué··. i1egab~··>a · verm~ c;··ca~-io~aiine~·te· :-S~gi~icS prime--
, . . ' - ' ·,.·.· ' .. ·-··:.: ·. 

ras auxiiib·s ~< ~n;~.>h~:C:h~: oí ~n.:~~i·~~~~~~ · ~ el' Sonido de un -
~.' "':, '·:. 1.-: 

.:~::.~~j:~:~;íyl~ttf ;i~),:º~:::~!:::::º;:;::::: 
terr~~O~·---~~- un· hay·o _,en e~.:-~:~-~~i~.~1 

.. ·"¿Quién se enteraría si

. haceinos-- la· mi-s~O contigo?º Como yo ya sabia, mi vida no -

estaba segura en lo absoluto. 

Durante los diez dias que permanecí en el MIT (el 

Servicio Secreto Turco) continuaron las mismas torturas,-

insultos, amenazas y presiones, el 28 de Mayo fui enviada 

a la casa de detención. 

A pesar de que fui a ver al mªdico dé la casa de

detención y le expliqué que me habían torturado bárbara-

mente, que no podía usar mi mano derecha y que tenia - -

otros males físicos (incluyendo el hecho de que no tuve -

menstruaci6n durante los cuatro meses siguientes), no se-

me dio tratamiento, algunos de mis males físicos aGn con-

tinGan. (32) 

(32) Power Jonathan. Op. Cit. pág. 84 a 88. 
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Testimon~o, de ~U~s·, ~omás c_ervantes Cabeza de vaca, 

lider. del. C,;n~e;j,Ó,N~c~~ná·l· de Huelgas de la Escuela de --

Agricultura: de :chapfogo'. i" 
~ ·'. ,~(' ?'';'{7-·2::~:~\+''. ?,· ,-.~· 

<.·.~;:·~-r:;.~~~:~·~:;f~~~1~~,~~~~~rc6. y me puso un capuch6n de --
: • : e• '" -· \',,_ ' ·_; ,._ '~ ' ' 

tela 9ru_e.s_a.: colnci lorla·, pero su tejido dejaba pasar algu--

nos ra'yo~ ·de :1uz en los focos. El capuchón me cubría toda 

cabeza hasta el cuello .cerr:indolo a la altura de la gar-

ganta. Me doblaron los brazos y me ataron las manos por -

la espalda. 

Nuevamente escuché aquella voz ronca que me incr~ 

paba. 

- ¿Quién es tu sucesor en el Consejo Nacional de Huelga? 

- No lo se, no tengo idea. 

Ahorita te vamos a refrescar la memoria. Aqu! hablas o 

te mueres. 

- ¡ Traidor, hijo de puta ! A ver ¿que quieren cabrones?, 

¿Que es lo que andan buscando?. 

- Queremos que se respete nuestra c~nstituci6n. 

- Mira cabroncito, no se hagan ilusiones. La Constituci6n 

la manejamos nosotros. ¿Quién les daba las armas? 

- No tenemos armas; nuestro movimiento no es armado, es un 

movimiento democrático y legal, nuestras armas son la 

constituci6n y la raz6n. 

- No te hagas pendejo, ta portabas armas. Ya lo dijeron -
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Ayax, S6crates Y o.s,u~,a· •. 

- Mien~en,, yo ·nunc;a ·he·;por~a:dO armas. 

- Es mejor que diga~ ,l~i:.v~~dad ·_Y .tal vez salves la vida. -
~Era tentador~ ·.1a,.,V.:e_rt-l~~d'/~~·:p~~·o::_·yo _no· decía otra cosa que 

::j:::r:º1:u:e:1;~Li~tif¡l~:s;~:r:::ªd:s::::r:::d~:ª t: 
dos modos lo har.tarí;· 
El mayor llam6 a únO que seguro era sargento porque le-

dijo: 
- Sargento, refr~squele la memoria a este hijo de la chi11 

ga traidor, que nos quiere hacer comunistas, mientras -

yo mandó por el pelot6n de fusilamiento. 

Ya no me importaba, estaba dispuesto a morir; no podía-

traicionar a mis compañeros, no debía ni ensuciar ni --

traicionar la lucha, lucha justa, limpia, hermosa. No -

podía traicionarme a mi mismo, tenia que luchar hasta -

donde las fuerzas me alcanzarán. 

Saqué coraje de flaqueza y me preparé para lo peor. 
Los pasos del soldado se acercaron y un golpe de su mano

empuñada se estrell6 en mi est6mago al tiempo que pregun-

taba: 
- ¿Quién les da el dinero? 

- El pueblo, en colectas populares. 

- rMientes, desgraciado! ¿Cuánto les da Gil Preciado? 

- Nada, absolutamente nada. 
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- Lo que pasa es que ·te tiene ."améiiazada ia Vida:. si nos d.!_ 

ces qu.ié~. -~~s raa :'.e¡::·::a'i·~~·~~ '.~~s~ti~:~·1; t~·:'. ··~-~~;~·~~·~;~,~~-$. - ·-
¿ culinto: les·· tiá cdad6 Mad~azo ? 

- Ni Gil ~~~~.Í~~"ó;'Ki,L1áai~~() ~i?lingG~ otro político nos -

·da_ ~i~er~:.-:·~~~'l..'\i~~-~~'ó -~~-~- ·ia· da er pueblo. 

-.Pero· te llevas bi~n con Gil Preciado. 

- Ni con él ni con ningGn político. A todos los odio por -

igual. 

Otro tremendo golpe en el estómago. 

- ¿Quienes formaban las columnas de choque en Tlatelolco? 

Esta pregunta me extrañ6 mucho porque era la primera vez -

que oía algo sobre el 2 de Octubre. Respondí: 

- No se nada, estoy preso desde el 27 de Septiembre. 

M4s golpes, ahora en los test!culos. Un intenso dolor hizo 

que se me doblaran las piernas y ca! al suelo. Ahora ya no 

eran golpes sino patadas en todo el cuerpo. 

- Conoces a Heberto Castillo? 

- No, nada m~s de vista. 

- ¿En dónde esta? 

- No sé 

Mas golpes en los testículos, en el est6ma90, en los mus

los. Yo gritaba de dolor, de impotencia, de coraje y las-

14grimas brotaban de mis ojos. Las preguntas continuaban 

una tras otra atropelladas. 
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- Conoces a Eli de Gortari? ¿A Marcué Pardiñas? ¿A Fausto 

Trejo? ¿cu&nto los deba Mercúe? .¿Qué hacía de Gortari en 

el consejo? ¿De qué.linea es Trejo? ¿Te 'llev6 Hebert a -

la Ha~~1:1.ª~ -cU:§.1' es'· la consigna? 

- N~t .. no:··10.s- conozc·a •. MercU:é no 'da nada, Na conozco Cuba. 

Na· sé ·nada 

Los,golpes se·cornbinaron con toqu~s eléctrico en los tes

t!culos, en el· recto t en la boca y mlis pregun"tas. 

- ¿Qué relaci6n tenías con Raúl Alvarez? 

Las mismas que con cualquier otro compañero de Consejo. 

- ¿Qué planes tenían Guevara y tú? 

- Ninguno, lo trataba muy poco. 

- ¿ y con S6crates ? 

- Tampoco. Lo traté más que a Guevara, pero nunca supe de 

ningún plan. 

·Más torturas, golpes, toques eléctricos. Seguían increpán 

dome: 

- A Tayde sí lo conoces ¿verdad?lNo te has fijado que - -

siempre anda muy arregladito, con muy buena ropa? ¿Sa-

bes que los traicion6, que el dinero se lo da a Gil Pr~ 

ciado. 

Me di6 coraje oír esas calumnias. 

- Tayde es mi compañero de escuela y nunca le he conocido 

una transa. Además lo conozco hace más de cuatro años. 

se repitieron los torturas ahora con rn~smcono, más pro--
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lo~gada_S .. Y~·.~~ : .. r.~Y~1~·ab~-.. ,·c~~c;;:.: ~7-~~r~ · º.~,irr~.'c:>nera·,.::.ll~ra-
·i '-" 

ba~ me qu~j-~ba/ ~:'.t'itab~-;·.:.~~~,~~b·a.;i,n~d:r~S-_ ..... ce~_~ro~,: .. ¡~:S t~r-
mentos y el sol~adb!ini.~i~fjtf~'j;;'j~f:c,~~;j\,¡d~f;~i~;.{;,n~sl ·ice;;: 

dos comunistas! ¡si f~Ú!~~~-~~;f!;#\q€i{J~;&'i:f~~~~tj,i·{f~, tene-

mos a los gringos! º· Ti~áa~· e~:·e1·'.'~U~fc)'/,~~~dá m~s ·ara y

rne quejaba, no .soportaba e_l .. dolo~ er:i l~s tes:~!culos, en -

el estc5mago, en las piernas; respir'aba muy fatigosamente, 

toda la carne me temblaba, ei' coraz6n se me quer!a salir

del cuerpo y la boca la ten!a s'eca, tremendamente seca. 

Escuché cuando alguién dijo: 

- Mi jefe, est& listo el pelot6n. 

Ya no reaccioné ante este estimulo. 

Una voz con iron!a dijo: 

- como eres una blanca palomita que no quiere decir nada, 

no nos queda m§s remedio que cumplir 6rdenes superiores. 

¡ Llevénselo 

Unas manos me tornaron por las axilas y me levantaron; ap~ 

nas podia sostenerme en pie y alguién me dijo: 

- ¿Quieres ver a tus compañeros por Qltima vez? Aqu! los 

tenemos a todos. 

st, los quiero ver, llévenme con ellos, nada más me qui 

tan el capuch6n para verles la cara. 

- No, Aqu! no vas a ha~er lo que ta quieras sino lo que -

nosotros digamos. 

sal! dando traspiés, caminando como ciego, unas manos me-
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sostenían de 1.o~ brazo~ para_. evitar que: ~e c~yese; me 11!!, 

vaban casi.en ,v~il!?; ·:ffna1~eiite me: t:1marraron a'un p~ste ·y-

-·-··;·' :.·'; ;·· ·.-.-

- Aqu! te~:~m~~Lª_,~56.rates;', .. 

Yo ~o· l~ ~ v'~:*~'~-:'-··-~fitiP~-~~·~~t~· · ie · esc'uche decir. 

- contéstales, diles la.verdad. 

-.'¿Qu~ quieres que les diga? Si ya dije lo que ten!a que-

decir. 

Luego se oy6 una voz que terciaba. 

- Dile c6mo te hemos tratado. 

- Cabeza, no tengo de que qÚejarme, me han tratado bién. 

Mira Cabeza, el dinero entraba por Ciencias Biol6gicas 

del Poli y por la Facultad de Ciencias de la UNAM. ---

Allí pasaba el dinero a Madraza. 

- Del Gnico dinero que tengo conocimiento es 'del que nos

daba el pueblo por medio de las colectas de las br~ga-

das y del que cada delegado daba en representaci6nde su 

escuela al CNH, cien pesos por escuela. 

- No maestro, ese dinero no alcanzaba. Se gastaba mucho -

en pintas, en pancartas, en propaganda. 

- Yo nunca tuve conocimiento de otra entrada de dinero. 

- ¿Sabes que la Tita es policía? ¿Qué trans6 por cincuen

ta mil pesos y que por eso anda libre? 

- No, no, Sócrates, no se nada y si tú lo sab!as ¿por que 

no lo denunciaste en el Consejo y lo dices aqu!? ¿Qu€ -
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te pasa? mejor c1illate. 

De nuevo terció otra· voz: ,~pena.s .perceptible ·y Sócrates me 

pregunt6: . . (" .. : ::::: . 

- ¿Recuerdas el c·ant·a~to·.:~~~:~t'~~1-~:~ '.;~\~-ri·'.; ~~~~·~·b · VáZ"C:.¡UeZ? 
.:, ::.·~:, -~ '·'."-" '·, '. "' . 

Al o1r esta pregunta frentc';al;:p.,lot6~');'d¿;'iu;Í.lamiento, -

se me fué la sangre hSta · 105~ -~~~6¡~~:~::~\:·J~:ri~~~-,~~·>~-~biao de-

d6nde la sac6 ni con que 'fin' m'e la h:iz.;, pues_ jam1is tuve

contacto con Genaro Vázquez·. Pera·· ;s!.··· sabí'a que era un li

der que el Gobierno buscaba, Sorprendido lo conteste: 

- Mientes, yo no he tenido contacto con ningún Genaro. 

- Sí, aquel chaparrito de bigote con tipo de veracruzano. 

- No mientas, no nos quieras hundir, mejor cállate. No se 

nada entíendelo, nada. 

- Es que nos van a matar. 

- Sí, nos van a matar. 

De nuevo oí la voz que intervino: 

- Llévense a S6crates y fus1lenmc a éste. 

- Antes que tú morirán dos más. 

Oí las dos descargas y los dos tiros de gracia y se me -

llevó a que palpara dos cuerpos inertes ••• Después me su

jetaron de nuevo y pusieron la pistola junto a mi cabeza

haciendo un disparo. 

Luego dijeron: "No vale la pena matarlo •• ; • Cas

trémoslo .••• 0 Después de haberme dado lo que ellos llaman

"calentada 11se me inyectó en los testiculos una sustancia -
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anestésica y se me hizo un simulacro de castraci6n rom- -

piéndome el escrotO con una navaja ,6 bisturí~ ·Tod0 esto -

fué en la noche del ·2 de Octubre de 196a;·hasta. las .seis

de la mañana ·ae1 .-dí~~ ;3 ~·'!'-:.-.Todo por no querer hacer decls_ 

raciones en c~~'tr~-,.,-ci'é1 ·moViln.Í.~nto Estudiantil Popular ni

en ~i cO~~~"~··~':: J·~~i~;f·~-~{t~~·~,- qtie ser1'.an una serie de ment,! 
,'"• .. ·.,, ,,.,. 

ras en·_ cOlitra·~ de:_.:·i·a, ~-~Cha: democr&tica de nuestro pueblo. 
-· ,:,.·,-r -· 

.'.-.-,,~- :··: ~ '. 

_ El; d~~:~··i;::-~i~~ Octubre a las siete de la mañana fui-

nueva~e~t·e·: t~aÍda. ~ la c§rcel de Lecumberr i, en donde se-
. -: _.·-.--'.· :.·, .. : 

me inco~~~i.c6 en las peores condiciones, sin dejarme sa--

lir··siquiera a hacer mis necesidades, las que tenia que -

hacer en un bote de veinte litros que jamás fué limpiado

en los 28 días de incornunicaci6n. No veía ni a los caree-

leros, No tenia ni cobija, ni colchón. Se me tuvo con una 

alimentaci6n precaria consistente en un vaso de atole en-

la mañana, y otro en la tarde, que me depositaban en una-

pequeña abertura en la puerta de mi celda .•. Todo lo ant~ 

rior, como usted sabe, es contrario a los derechos huma--

nos y a nuestra propia Constitución. (33) 

(33) Poniatowska Elena. La noche de Tlatelolco. Ediciones 

Era. Mlxico. 1992, p&g. 106 y sigs. 
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6.- SI'!UACION ACTUAL SOBRE LA TORTURA EN MEXICO. 

Amnistia Internacional acerca de México en su in

forme anual de 1992 que abarca el periodo entre Enero y -

Diciembre de 1991, ilustra la tortura policiaca con el c~ 

so de Jos~ Adr!an Rosales. Ochoa, detenido sin orden judi

cial el 19 de Ju~io por la policía judicial de la ciudad

de M~xico, lo llevaron a una delegaci6n de policía y allí 

segGn informes, lo golpearon y casi lo asfixiaron con una 

bolsa de plástico, muri6 ese mismo día. 

La policía mexicana se coloca en una comunidad 

mundial de agentes uniformados, que en 143 países, segGn

el informe se practica el atropello sistemático de los d~ 

rechos humanos, la policía mexicana se distingue junto 

con las de Haití, Brasil, y Chile en América, por su uso

generalizado de la tortura, pero también es responsable -

de la desaparici6n de personas, además el gobierno conde

na a los pres.os a vivir en condiciones infrahumanas y no

castiga a los responsables de las violaciones a los dere

chos humanos, el informe de 301 páginas y dedica cuatro a 

México, los investigadores de Amnistía Internacional pro

porcionan datos sobre tortura, detenciones arbitrarias.y

comentan el avance y las limitaciones de las institucio-

nes avocadas a la protección de los derechos humanos, con 

tinGa diciendo Amnistía Internacional, de que siguen reci 
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biéndose informes sobre el uso ·generalizado d·e la tortura 

y ~os ma.lo~ .trato.~::~~~:. parte de_· los ,agentes de la ley, -

cente~ar"es ~.de · P'::~:~-¿~á~ .," fÜe·r~.n. ;d~~~~id~-~ ~ ~rbitrariarnente y 

::'::;:;:;~$Zi.~~!i~~~i~~f ·· ·": .. '" ...... --
-i,'~"[~a.Y:o'*-í~~!~d-~-,\~c:;'~:·ic;·~·~¿;~: .. ·d~'.: tortura, segan el in--
·:· .. F 

forme, ~t;!~'.:_'P'~.~d'Uje~-ci~\:l.~ia~te '·,iilvestigaciones criminales, -
- . ' -- . -,"-·,:·-_,· - "-·,-

incluye~'do ·1~'s ~pera~i-~itias policiales contra el narcotrá-

fico, los tribunales continuaron admitiendo como pruebas

confesiones obtenidas mediante coacción, los m~dicos fo--

renses oficiales raras veces documentaron adecuadamente -

los casos de tortura, en algunas ocasiones, al parecer, -

debido a las amenazas recibidas de los encargados de las

investigaciones, además los detenidos torturpdos, por lo

general, no recibieron atenci6n médica, y cuando se les -

atendió, el tratamiento fué inadecuado. Entre los numero-

sos casos de tortura, dice el informe, esta el de Amir S~ 

ttar, detenido sin orden judicial el 14 de Julio, en su -

domicilio de San Luis Patos!, por agentes de la policía -

judicial federal y un delegado de la Procuradur!a General 

de la República, según informes, durante su traslado a la 

prisión lo golpearon, le dieron puntapiés y lo violaron,

Amir Aboud fué puesto en libertad posteriormen~e ese mis-

mo. mes, pero los responsables de su tortura no fueron 11~ 

vados ante la justicia, después de una recomendaci6n de -
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la ComisicSn Nacional d'e Der~chos ~Umanos sobre. es:t;~ caso, 

la Procuradur!a General de· la RepGbli.ca :resp.ondi6"· y dijo, 

que Aboud no hab!a mentido. 

Cinco personas que estuvieron dieciocho meses de

tenidos por acusaciones basadas en confesiones obt~nidas-

mediante torturas quedaron en libertad sin cargos, según

informes a Francisco Antonio valencia Fontes, Enrique Ra

mirez y otras tres personas detenidas en relaci6n con el

mismo caso, los habían golpeado y casi asfixiado compens~ 

ci6n y los responsables de su tortura comparecieron ante

la justicia. 

Según las investigaciones de Amnistía Internacio-

nal, muy pocos de los responsables de torturas y otras 

violaciones de los derechos humanos fueron procesados, a-

pesar de los centenares de denuncias presentadas a las 

autoridades pertinentes el informe sugiere que por más m2 

destos, si hay avances, la Comisi6n Nacional de Derechos

Humanos reconoqi6 en Septiembre que en México se practic~ 

ba la tortura, pero dijo que su frecuencia estaba disrni-

nuyendo. (34) 

(34) Revista Proceso, nWn. 819, año 1992. Director Julio 

Scherer Garcta. p&g. 28 y 29 
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La Comisi6n .de ·oerechO:S 'Huma:nos de la Naciorles -

Unidas, átrá.vés .de Su equ·ipO:~de 'inveS~igadores · e~pe.ciali-
. .-. ·. - ' . '. . 

zados,· que }1a~ estua·i~do _éi'.\:as"O _de-México, _recibi6 infor-

me~ sobre .lás .:Vi01ac_ia~es·-· á: iOs derechos humanos~ que in

clúyen ~-me~z-~-~---~~~; ~~-~r_t·'e ·y. ejecu~iones ex-trajudiciales ,

su~~ri~~ ~-.;·-~-~~i~·r·~-~ia~~ q~~ se atribuyen a miembros de --

las fuerzaS de seguridad mexicanas, los principales blan

cos de violencia· han sido activistas de los derechos hum!!_ 

nos, críticos del gobierno, sindicalistas y campesinos, -

espe'cialmente a los que pertenecen a comunidades indige--

nas. 

Del 15 de Diciembre de 1992 al 12 de Enero de 19-

93, el Consejo Econ6mico y Social de las Naciones Unidas

publicó cuatro informes de la Comisión de De~echos Huma-

nos correspondientes a 1992, el primero del 15 de Diciem

bre se aboca sobre la tortura en México, páginas 73 al 76, 

dice que el relator especial, en carta del 21 de Agosto -

de 1992, le hizo~legar al gobierno mexicano un sumario -

de las dununcias recibidas, en general, sobre la práctica 

de la tortura en México, y en particular, sobre varios c~ 

sos concretos. 

En Febrero de 1991 se hicieron reformas a la ley-

para impedir abusos contra los derechos humanos y se inv~ 

lidaron las confesiones que no fueron hechas ante un juez 

6 ante testigos, a pesar de estas reformas, la práctica -
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de la tortura no ha ,disminUido, ias 'tuerzas del gobierno, . 
' ' . '. . 

no acataron mucha's _de las recornendacio_nes ·a·e ·la .Cpmisi6n-

Nacional· de Derechos Hwnaiios·, de 180 p·reso.s int~~~~gados

en el Rec.lusorio Norte, y en Santa Marta Acatitla, 163 d.! 

jeron que habian sido torturados por la policia, también-

se tortura a las mujeres, pero a ellas se les añade el -

asalto sexual y la amenaza contra sus hijos. 

La tortura aparece por todas partes en el pais y

la practican todas las policías, los toques eléctricos se 

aplican en todo el cuerpo, pero sobre todo en los genita-

les, en los pezones, en la boca y en los ojos, se acostll!!! 

bra meter la cabeza de los presos en bolsas de pl§sticos

hasta el limite de la asfixia, en tanques de agua o en e~ 

cremento humano, siguen vigentes el agua mineral con chi-

le, la vejaci6n sexual, la violaci6n de hombres y mujeres, 

la ejecución fingida, las amenazas se presiona a médicos

y a funcionarios para que hagan informes falsos, Amnistía 

Internacional, la Asociaci6n de Abogados de Minnesata y -

los parientes de los desaparecidos son las fuentes de in

formaci6n que comanmente nutren a la Comisi6n de Derechos 

Humanos, que informa, M~xico padece de abusos tradiciona-

les, como el asesinato de lideres campesinos, la tortura

de los detenidos, la violaci6n de derechos laborales, la-

corrupci6n judicial, y la virtual impunidad de la· policía 

y del ejército. 
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Acusa qlle el·sistema:judici~l mexicano es altame~ 
. . ~ . ' 

te respons~bl~· en_ el _terreno· ae. los derecho"s humanos, por 

su falta .. de accicSi:i,· por- su'. parcialidad, por sus irregula

rida~~~< en·'·i~·~;:: j~i~i~~: .. y :p~r su corrupci6n, manipulaci6n 

de ev~de1.1c.~a's ~ · falsas acusaciones para salvar a funcion~ 

rios y-. ª1:1toridades, a_ceptación de confesiones arrancadas 

con tortur~. (J5). 

(35) Revista Proceso nfim. 854 año 1993. Director Julio 

Scherer García. p&g. 31 y 32. 
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CAPITULO III 

Cl\USAS DE .LA TORTURA 

1 • - CIRCUHSTANCll\S QUE HACEN POSIBLE LA 'l'ORTURA. 

No obstante la prohibición absoluta de la tortura-

en la legislaci6n mexicana, su empleo, tanto con fines po

líticos como parte del sistema represivo del gobierno, co

mo con motivo de la investigaci6n de hechos delictuosos, -

es una práctica _frecuente en nuestro país. 

Tal como señala Luis de la Barreda Sol6rzano con -

base en los resultados de exprirnentos realizados por los -

psicólogos estadounidense Janice Gibson y Mika Haritos, los 

torturadores "son seres con personalidades absolutamente -

normales" cuya actitud se ve desnaturalizada por diversas-

circunstancias externas, tal como señala el propio autor,-

quién tortura no lo hace por sadismo u otros trastornos p~ 

tológicos, 11 si cualquiera puede llegar a ser torturador, -

quizá también cualquiera puede dejar de serlo, si se encue:n, 

tran los mecanismo que imposibiliten o hagan inGtil la toE 

tura. (36) 

En consecuencia, el problema de proteccion jur!di-

(36) Barreda Solórzano Luis de la. Op. cit. págs.19 y 24. 
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.. . . .' ,· - . ··._ 
ca del de te.nido¡ implica no sólO ··1a exist<?ncia de garan.7 -

tías',. ~¡n~:·.~~·;,·~~p;~-~~~n·~~~T6~'·~1~~ai ~écesa~i~: ·pai~ el efe~ 
to de· que -~i.~~a~·.·»:-~-~·~-~ri~~ias ,~~~~~ efectf~~~~ri~_e .. r~~-~~~aaas, 
esto¡ tanto·· a.-·:nivel >ae las: riOrmaS· p'rOC:eSalÉ!fi'. par~ preve-

nir la práCtca de la,.tori:ura como parte del sistema de -

p~rsecuci6n de los delitos, como a nivel administrativo,

para adoptar medidas generales que irnpliqu~n mayor segur! 

dad jurídica para toda la sociedad. 

En este ~rden de ideas, consideramos que en nues

tro país, existen algunas condiciones que permiten el em-

pleo de la tortura en la Averiguación Previa, tales como: 

detenciones arbitrarias y prolongadas, la incomunicación, 

la falta de vigilancia y control sobre la actuación de -

los 6rganas que efectaan funciones de policiá judicial, y 

la impunidad en que quedan los servidores públicos que c~ 

meten la práctica de la tortura. 

2.- EL PROBLEMA POLITICO. 

La tortura tiene dos finalidades, una de carácter 

político y la otra de índole penal, respecto de la prácti 

ca de la tortura con fines pol!ticos, es una circunstan--

cía, que sin ser la causa inmediate de la tortura en el -

procedimiento penal para la persecución de los delitos, -

en última instancia permite que esta situación continúe. 
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Consideramos 9~e esta ;~n~~Fm~~-i~~ ··er1cuentra apoyo 

en los resul tádos.: d~: ia~"aefllln~i~~\.·d~-- Vi'ór~Ciones a los -

der~chos ·- hU~a~~~~·.~-P~.él:e:~:¡~~~;;·:=~~~f~ .-:'~i:~ ceritio de Derechos - ... ·----.:~,~ -:~· . 
Humanos ;--.F~~y;:,r,~~riéJ';Srió!·~~t~i·~~~~-tá/ -A.C~- que pone de ma-

nifiesta --1~·-· e~i"-~'t0'n~~-i~ <ª~:?J!ia~ti_~~es cuerpos policiacos y

mÍ.li t~re·~, -~_;·>·~-~-~J~s.<~·~- .qu~ ·san . é~tos los que principal--

mente coffieten'este tipo de arbitrariedades. 

Así mismo, podemos señalar, que en el informe de-

la misi6n efectuada por delegados de Amnistía Internacio

nal en México en Julio de 1975, señalan que: el ejército, 

tal parece estar cumpliendo funciones policiacas y de ma,!l 

tenimiento de orden pGblico en las zonas rurales, y no p~ 

rece tener, ni el entrenamiento, ni la disciplina necesa-

ria para realizar tareas eficiMterent,,e,el uso ,del ejército

en casos múltilples y diversos, y particularmente en la -

aprehensión de sospechosos. (37) 

Otra circunstancia que permite que existan arbi--

trariedades, es la existencia de centros tlandestinos de-

detención por supuesto al margen de la ley, en este sent! 

do,en referido informe señala que se formula numerosas y-

frecuentes denuncias de personas aprendidas por el ejérc! 

(37) Amnistía Internacional, Londres, Secretariado Técnico 

La Ley y los Prisioneros Políticos en México. Informe 

de una Misión de Amnistía Internacional en México, 19-

75. pág. 9. 
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to y detenidas en campos militares, aunque indican la 

existencia de detenidos en tales sitios, pero ha sido ne

gada por las autoridades. 

3. - LA roRl'DRA EN LA AVERIGUACJ:ON PREVJ:A. 

Al respe.cto, consideramos que el empleo de la to,;: 

tura con el objeto de obtener informaci6n para efecto de

integrar las investigaciones relacionadas con las comisi~ 

nes delictuosas, es una realidad en la actualidad. 

Sobre el particular, en el informe de Amnist1a I~ 

ternacional se señala que: "Los que han sufrido la expe-

riencia, dan diferentes razones de por qué se les sometió 

a tortura, el propósito es arrancar una confesión de un -

acto que el sospechoso cometi6 11
• (38) 

Por su parte, Luis de la Barreda Solórzano, señala 

que: "Ocurre, en efecto, que se tortura a personas para -

que rindan testimonio, para que aporten determinada prueba 

6 para que proporcionen noticias que permitan alguna deten 

ci6n: 6 bién, para que un tercero haga eso mismo; 6 final-

(38)-P~bii~;~i~~;~-A;~i;ti;-¡~t;;~;~ional. Tortura. Infor-

me de Amnistta Internacional. Editorial Fundamentos. 

España 1984. pSg.19 
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mente, para que corif~e·se·· el· tol:-tura13:~ 6 un tcircero. 
<<~·:··:··· :_ . -

La perse.c~.cic?n~: ae_ ·;tos.·_:a~~·~~~,s ~tiene -~l ""Objetivo, -

qué· la_ funci6n Perse~ut?ria ~s.~ _~.ieá~_i<:~ .utiliz~ndo proced.!, 

mientes· que riuestra c'iV:(1ii~·d·{óri<· ha-·:ifeprobado y reprueba, 

que nuestra cultura considé'ra ·inadmisibles. 

Por tanto, la prohibici6n de la tortura para lograr infoE 

mación ó confesión tiene su correspondiente bien jurídico 

en primer lugar, en la seguridad de que la persecución de 

los delitos se lleve a cabo sin que se utilicen, procedí-

mientas atentatorios contra las personas, En segundo lugar, 

cuando se tortura para obtener información ó una confe--

sión, se está comprimiendo la libertad de mailifestarse, -

es verdad que la tortura no siempre consigue la finalidad 

de obtener la información ó la confesión deseada. (39) 

Así mismo, en el informe de la misión de Amnistía 

Internacional en nuestro país en 1975, se señala que:"Los 

testimonios que se han recibido en Amnistía Internacional, 

especialmente en lo relacionado a prisioneros politices,-

revelan que para obtener confesiones, no sólo se recurre-

rutinariamente al maltrato, sino que las pr§cticas denun-

(39) Barreda Sol6rzano Luis de la. Op. Cit. pág. 91 y 92. 
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ciadas constituyen una forma tan i·~·tensifi~ada, y aguda de 
' . ·. ' .. ~ . ', 

malos tratós que ameritan can: toda propiedcia··1a califica-

ci6n de· tortura. (40) 

Señala el informe de Amnist!a Internacional, que

es natural que los que aplican métodos ilegibles argumen

tan que, de no hacerlo así, no se podría obtener igual .v~ 

lumen de informaci6n con la misma prontitud, y añade que: 

Aunque .se pudiese demostrar que la tortura es eficaz en -

algunos casos, no podría nunca aceptarse como permisible, 

la tortura independientemente del prop6sito que con ella

se persiga, es una agresi6n calculada a la dignidad huma-

na, y ya por esa sola raz6n merece una condena absoluta,-

el derecho no puede ni debe aceptar la tortura como un m~ 

dio en la investigaci6n. (41) 

Tal como señala Beccaria en su tratado: De los ds:_ 

litas y las Penas, que: La confesión coaccionada no es 

prueba de la verdad, sino de la resistencia quebrantada,

los agentes encargados de la investigación de hechos de--

lictivos, recurren a dicha práctica para obtener declara-

ciones, ante la dificultad ó imposibilidad de obtener - -

(40) Amnist1a Internacional. Secretariado Tec.Op.Cit.pág.14 

(41) Publicaciones Arnnist1a Internacional. Op.Cit.p§g.6 y 7. 
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otros medios probatorios. (42) 

4, - LA rNCAPACIDAD DEL MINISTERIO PUBLICO Y DE LA PO LICIA 

JUDICIAL PARA INVESTIGAR. 

En efecto, tal como algunos cosideran, que la prác 

tica de la tortura para obtener declaraciones en la Averi

guaci6n Previa, se debe a la falta de preparación de los -

agentes encargados de las investigaciones, por lo que al -

no contar con suficientes medios hacen uso del tormento. 

En este sentido, el señor Miguel Concha Malo seña-

16 que 11 inciden en este problema otros elementos, tales C.Q. 

mo, la nula capacidad técnica para investigar los delitos -

de manera científica y moderna acorde con los derechos hu

manos. 11 (43) 

El señor Víctor Orduña Muñoz, miembro de la Asam--

blea de Representantes del Distrito Federal, por su parte

declaró que: ºLa investigación profesional y científica es 

suplida por la investigaci6n fácil a través de la incomuni 

cación por largos periodos de tiempo, ó bien, por el uso -

(42)-B;~~;;1;-c;;;;;:-o;-t;;t;d~-de los delitos y de las -

penas. Ed. Porrúa. México. 1992, p~g.70 

(43) Concha Malo Miguel, Presidente del Centro de Derechos 

Humanos "Fray Francisco Victoria, A.C. 26-IX-90 J'orn!! 

da de Derechos Humanos, ARDF. México. 
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de la tortura para, c:>b.t~ner deClaraciones, testimoniales 6 

informes. 11 (44) 

Respecto -de _la- fo.rinación de l~s elementos de la -

polic1a, ·el .se~Oi: .. o~Cai:-_.,Lc;:>z~ Oc::t1o~, Representante del con 

sej·o Ciudadéi~º'·--cOntra -~i~_-V.ioie"n.ci·á·, A.C. comenta que: "El 

tiempc::> que se dedici'a a _elÍo y la profundida de la forma-

ci6n resultan muy deficientes, no se corresponde a la ne

cesi?ad de forjar una nueva generación de policías, cuyo

trabajo se apoye más en la investigaci6n que permita la -

tecnología disponible, que subraye el respeto al ciudada

no comGn y erradique el ejercicio de las viejas prácticas 

que atentan contra la dignidad humana, no solo en nuestro 

pais, sino en otras partes del mundo. 11 (45) 

A su vez, el entonces Representante Santiago oña-

te Laborde declar6 que: 11 La tortura en nuestro pais si--

gue existiendo en gran parte, causada por los vicios y a~ 

solesce~cia de lo~ métodos de Investigaci6n policiaca que 

aplican los 6rganos del Estado encargados de la Seguridad 

pública. "(46) 

(44) Orduña Muñoz Víctor. Representante ante la ARDF.25-IX-

90, Jornada de Derechos Humanos. México. 

(45) Loza Ochoa Osear. Director del 11 Consejo contra la vi2 

lencia" 27-IX-90.Jornada de Derechos Humanos. México. 

(46) oñate Laborde Santiago. Representante ante la ARDF. 25-

IX-90 Jornada de Derechos Humanos, México. 



Sobre el particular, el señor Arturo Aquino Espi

nosa, Dir0ctol:-· ?e .c_onsulta·.y lesgislaci6n de la Procurad~ 

ría General ·de ,~~~;i_c:~'a,_.del oÍstrito Federal, señal6 que: 

El Pl:oc_u,~~·~~~.:-jj~·: a'~d~:- i~s_truc~iones para que se capaciten 
'·,: :·:·-, 

p~ofe~~ona-1me-~t:e -~ ·--~~ .·séSiL:ilice lo suficiente a los ser-

vidores pliblicos'de la institucil;in con el objeto de que -

se adquiera plena conciericia de las funciones que desemp.§:. 

ñan. (47) 

El suscrito considera que es de suma importancia-

la plena capacitaci6n de los servidores públicos encarga

dos de la investigaci6n de los delitos, para que en este-

sentido se constituya una preparación integral, que impli 

que por un lado una conciencia clara de la funci6n que ti~ 

nen encomendada como garantía de las intereses de la so--

ciedad, una ed.ucaci.6n de respeto de los derechos humanos, y 

un conocimiento claro de los límites de sus actuaciones,-

así como la gravedad de incurrir en prácticas ilegales ó-

constitucionales, no porque ignoren sus consecuencias le-

gales, sino para que se haga patente el reproche de la al 

tas esferas ante tales conductas reprochables. En canse--

cuencia, ya es tiempo de que se tornen medidas especiales

y estrictas para un mejor control de las actuaciones de -

( 4 7) Aquino Espinosa Arturo.· Director de Consulta y Leg il! 

laci6n de PGJDF, 27-IX-90 Jornadas de Derechos Humanos 

ARDF, México. 
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estos servidores públicos. 

5 • - LA IMPUNIDAD. 

Para: resaltar la imp0rt-anc1a de este fact'Or, cit~ 

mas a 'la ~Se'ñora Te~esa Jardi, ase seora de la Comisi6n de -

Soli·daridad - y ,Defensa de los Derechos Humanos, A~ C. al s~ 

ñalar ante la Asamblea de Representantes lo siguiente: ºT~ 

nemes la tortura institucional que se aplica a amplios --

sectores de la sociedad, que como presuntos comisares de-

delitos ó no, se simplemente tienen la mala suerte de 

caer en manos de la policía son víctamas de este crimen,-

este mal, que de por si es bastante grave, todavía tiene-

una contrapartida aún más grave, la impunidad, en la que 

quedan los crímenes de la policía que, además genera una-

serie de mecanismos para proteger esta impunidad que con-

vierte en cómplices incluso a altísimos funcionarios, es-

ta es una de las razones de que no se ataquen los proble

mas a fondo y se acabe realmente con la tortura." (48) 

El nuevo documento de Amnistía Internacional, da-

do a conocer el martes 17 de Septiembre de 1991, es un 

cuadernillo de 55 páginas que documenta las formas de 

(48) Jardi Teresa. Asesora de la Comisión de Solidaridad 

y Defensa de los Derechos Humanos, A.C. 27_IX-90. -

Jornadas de Derechos Humanos. ARDF México. 
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tortura en México por la policía y hace recomendaciones -

para terminar l'a's. 

E~·-~t~~ú.ío~:).1 M:éXi·C~,·:tO~t~ra; con· impunidad" anuncia 

una ae la~ ::,.c;~·r~,¡·~~·~>~~; 
ma .policiacO;·~·~~i·~~·.~,~-~);: -·· 

: ' '\\\>" ··.,:'(:''.: ·.:~~_,:,~<< .. ·~.-·· . . .. 
"_T~·rtW:aS .. se , r~Po~i:~~ di~ria~eiit~ .:e~ Mé~iCo y cual-

quie~a· que sea arrestado esta en ·riesgo de ser torturado,

desde· el momento de se detenido por el ejército ó la poli

c!a" dice Amnistía Internacional. 

"A pesar de la seriedad del problema, las autorid~ 

des mexicanas están haciendo poco para Poner un alto a la-

tortura y el mal trato, quejas sobre la tortuta son rara--

mente investigadas por la corte y los torturados no son e~ 

si nunca llevados frente a la justicia, lo cual alienta la 

práctica de este abuso en México." 

En los úl ti.mas dos años Amnistía Internacional ha-

recibido más de 200 quejas sobre tortura, incluyendo mu- -

chas de que las .v~ctimas murieron, aunque la org~nización

cree que el número-es más alto. Las principales formas de-

tortura según enumera Amnistia Internacional, son : golpes 

y patadas brutales, asfixia en agua ó con bolsas de plásti 

co, introducir agua mineral con chile por la nariz, cho- -

ques eléctricos, etc. 
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Provisiones constitucionales son violadas rutina-

riamentc y las víctimas de la tortura ó sus familiares --

tienen poca ó ninguna forma de quejarse, cuando lo hacen, 

enfrentan intimidación y en algunos casos.hasta secues--

tros y más tortura. 

Después de urgir al gobierno mexicano a que actúe 

inmediatamente, Amnistía Internacional dice: "Hay una ur-

gente necesidad de que todos los informes de tortura sean 

investigados y los responsables sean llevados ante la ju~ 

ticia". 

El Director de Amnistía Internacional en Estados-

Unidos, John Healcy, afirmó que ºEs tiempo para que el G.Q 

bierno estadounidense y la comunidad internacional dejen-

de hacerse los ciegos ante los flagrantes y descarados --

abusos de los Derechos Humano cometidos por el gobierno -

mexicano, Cuando la tortura sistemática se vuelve parte 

de la construcción de la sociedad, se vuelve imperativo -

que la comunidad internacional se una al moviemiento de -

los Derechos Hwnanos para denunciar este barbarismo moralº 

(49). 

Otro problema grave en la impunidad de que gozan

los violadores de los Derechos Humanos, especialmente los 

{49} Revista Proceso. núm 777 Septiembre 1991. Director: 

Julio Scherer García. pág.33 
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responsa!J:les de la_ t'!'rtura,:· no eXisten condenas judicia-

les que los :sancionen, más. aari ~ muchas ·veces, se-.- l_es. prOt,!! 
. 1' ~:··· • 

je y s~ les asCieiide·~: .\'.'( ,::>. : .. 
: . .:.~ .:;'~:' ~:-~.'.;:,.·;>;_'._.'.::..-:.~ . . : .. .· ' 

Igu~lm~-~\~.'.~~:~*':~:~;:~ ·-~!'.'.·~;n·:,j~·o~: c_a'~O_s de· ejécucic:>nes ª:! 

trajudicial~~:-~~~t:ri~'d~'.~f·if~~!'~~~~~t;;~ d~l Estado, aunque· -

no sean numerO~~s ~-· .. 7.~mo ·· i~u_st~.a el· caso del ind!gena mixe 

TomSs. Diego :Ga~-c-i~~:~ -:~:jecutild6 po~ funcionarios policiales 

en la madrugada de1 ·25 de Enero de 1992 en Oaxaca, duran-

te el arrestro arbitrario de varios miembros de su comun!. 

dad, los responsables no han sido llevados ante la justi-

cia. (SO) 

(50) Revísta Proceso. núm 870 Julio 1993. Director: Julio 

Scherer Garcia. pág.10 
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CAPITULO IV 

MARCO JURIDICO DE PROTECCION DE LOS DERECHOS 

HUMl\NOS EN MEXICO 

1.- EL CODIGO PENAL. 

2.- LEY DE AMPARO. 

3.- LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS DNIDOS MEXICA

NOS Y SU ARTICULO 22 PARRAFO PRIMERO'. 

4.- LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA. 

5.- COMISION NACIONAL DE DERECHOS BUMANOS. 
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CAPITULO IV 

MARCO JURIDICO DE PROTECCION DE LOS DERECBOS 

RUMANOS EN MEXICO 

l. - EL CODIGO PENAL. 

El C6digo Penal para el Distrito Federal en mate

ria de Fuero Común y para toda la Repdblica en materia de 

Fuero Federal contiene diversos dispositivos que sancio-

nan conductas ilícitas que cometen los servidores públi-

cos, por lo que a través de esta disposici6n se protegen

algunos de los derechos humanos. 

El abuso de autoridad previsto en el artículo 215 

que a la letra dice: 

Cometen el delito de abuso de autoridad los serv! 

dores públicos que incurran en alguna de las infracciones 

siguientes. 

II.- Cuando ejerciendo sus funciones 6 con motivo 

de ellas hiciere violencia a una persona sin causa legíti 

ma 6 la vejare 6 la insultare. 

VI.- cuando est&ndo encargado de caulquier esta-

blecirniento destinado a la ejecución de las sanciones pr! 
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vativas de libertad, de instituciones, de readaptaci6n s2 

cial o de custodia y rehabilitaci6n de menores y recluso

rios preventivos o administrativos, sin los requisitos l~ 

gales, reciba corno presa, detenida, arrestada o interna a 

una persona o la mantenga privada de su libertad, sin dar 

parte del hecho a la autoridad correspondiente, niegue -

que está detenida, si lo estuviere, o no cumpla la orden

de libertad girada por la autoridad competente. 

VII.- Cuando teniendo conocimiento de una priva-

ción ilegal de la libertad no la denunciase inmediatamen

te a la autoridad competente o no la haga cesar, también

inmediatamente si esto estuviere en sus atribuciones. 

En relación al articulo 219 que a la letra dice: 

Comete el delito de intirnidacion: 

I.- El servidor público que por si o por interp6-

sita persona utilizando la violencia física o moral, inh! 

ba o intimide a cualquier persona para evitar que ésta a

un tercero denuncie, formule querella o aporte informa- -

ci6n relativa a la presunta comisi6n de una conducta san

cionado po la legislaci6n penal o por la Ley Federal de -

Responsabilidades de los Servidores públicos. 

En el título vigésimoprimero del ordenamiento en

rnenci6n hace referencia sobre la privación de la libertad 
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y de otras garantías y señala al respec'to es su art:tculo-

364 lo siguien.te: 

se .. ai:»1.:i:~ªr~~·-· 1a ··pena::a~.: u~ .. /nieS. ·a- .tre·s años de pri
-- ···:''.-:;_.·::-, 

si6n y multa· hasta.de· mil ;Pe~'os~;-> ·.·.;o. 

:.~., :::, ·:r>t·, .;·:,;, -.. ,,.17..o,.o· · -·,.'"7; . - ¡::\ ~ 

I ·~.:. : A.1 ·:'·J~~'.f·i'c;;U1Elr. que~,.: .. ~µ~~~, :~~- 'i;~:~. ca·Sos. previs

tos por.- la i ~~·~ ;:_'.::·a~-~·~n9a\ ~a :~~hik/ ~k. u~ria ·cs.rce1· privada 15 en 

otro lugar por n:enos 'de·'octia·: dia~·):si \·r~:.privaci6n ilegal 
-_·,,.-·.-:. ' - -_ · .. _ 

de la libertad ex.cede ae o'cho di'as, 'la pena ser& de un --

mes por cada d1a. 

II.- Al que de alguna manera viole, con perjuicio 

de otro, los derechos y garantías establecidos por la --

Constituci6n General de la República en favor de las per-

sanas. 

2. - LEY DE AMPARO. 

El maestro Carlos Arellano Garcia, dice que: Las-

bases constitucionales contenidas en el articulo 107 con~ 

titucional complementarias del articulo 103 del mismo do-

cumento supremo, n~ contienen todas las soluciones de de

talle que requiere la normatividad jurídica del amparo. -

Por ello, el legislador secundario ha expedido la Ley -

Reglamentaria de los artículos 103 y 197 de la Constitu-

ci6n, conocida generlamente con el nombre de Ley de ~ 
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El prop~.o mci.estro: Ar,ellano Ga_rcia, quie define al 

juicio d~· ·~·~P'.~i::~/~_·C?;~~::.;·."~.l·~~:·."¡·~~·t:i;u.~~~~o · P.~ac·esa.1. creado por 
nueStra .·c~~·~~i.'~~~-i~~\:~.~~~~·~.a'i" .:~;~:~,~··~·qu~ !Os gobernados pue-

:::l:::::e:r:~~~f {'f i?!~t:tf:~::t~:n:::t~:::::~::e:~ ~a:~ 
,:· : .. ·.··:.·:···. -·· •'''' ' 

eSe ·inStrüment<;·;:_\iió'::5'6iO ·:debe ser motivo académico de sa--

tiS~-~,c~-¡:~1'.1;~>-~~~{~~:~·J~- tanlb.ién en la vida real y concreta -

debe otorgar a l~s ciudadanos una protecci6n fácil y acc~ 

sible para sus derechos más fundamentales independiente-

mente del nivel de educaci6n de esos ciudadanos esto es -

importante, porque la protecci6n que el Poder Judicial F~ 

deral hace de las garantias constitucionales de los gobeE 

nadas debe funcionar como un amortiguador entre el poder-

del Estado y los intereses legales de los individuos, y -

en la medida en que ese amortiguador funcione, en vez de-

sentirse en poder opresivo, se respirará un clima de der~ 

cho. (52) 

Por su parte el maestro Jase Maria Lozano, define 

al juicio de ampara como: una instituci6n en que la justi 

cia federal, sin que el aparato de la fuerza, modestamen-

(51) Arellano García Carlos. Práctica Forense del Juicio 

de Amparo. Ed. Porrúa. México 1985. pág,6 
(52) Arellano García Carlos. Op. Cit. pág.4 
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te, por medio de un simple! .auto·,. armado de poder moral -

que la ConstituCi6Í1 l~ Confie~·e, en nombre de la sebera--
- - . - ' 

nía nacional:;- }~a·~-~~))~~~-~i~Cér·_:.-ei dereCho individual, el -

derecho del --~~-~~~·~·':xri~~~~;~~¿j;~--6~-~~~-: Contra el poder del go---

bierno;. id :~~::;~~~s~;'r~~i~~~:~ • eF; poder misma de la ley, -

siempre que· _éi:ú:a'¡/'.:6 (iii.9~ii' ~etc de. aquél, vulneren los de

rechas .del tiom~~e .• ·· (~3) 

En relaci6n a la Ley de Amparo diremos: que por -

contenido y alcance es de gran trascendencia para los go

bernados ya que la misma contiene las formalidades que se 

deben observar para la solicitud de la protección de la 

Justicia Federal cuando exista violación a las garantías -

individuales y sobre todo en los términos del artículo 22-

parrafo primero de la constitución. 

3.- LA CONSTITDCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-

NOS Y SU ARTICULO 22 PARRAFO PRIMERO. 

La Constitución Mexicana de 1917 es la primera en

el mundo en declarar y proteger lo que después se han lla

mado garantías sociales 6 sea, el derecho que tienen todos 

los hombres para llevar una existencia digna y el deber --

(53) Trueba Urbina Alberto y Trueba Barrera Jorge. Nueva -

Legislación de Amparo Reformada. Editorial PorrGa. M! 

xico 1992. pág.453. 
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del Estado de, ~.s~g~~~r .que así sea .. 'Mientras las : garan--

tías i.ndividua'ie~·,··~·x·i.ge·n.··a1-Estado uná .ac~i~ud. de respeto 

para. las li~:e~~·~:a·'~s·/~~~~·~·~:~·.· pues éstas fol-man un··campo 
."'.' ··':·.· .. , 

donde. ef poder :e;,,t_.it:~(~C>: debe periet.rar, las garanHas s2 
::,· 

ciales, '·por .e-i ·c.o~1:€~r·io ~· · ilnponen a los gobernantes la 

obligaci6n de asecjurar. el bienestar de todas las clases -

integrantes de la comunidad. 

La Constituci6n fué el resultado de los esfuerzos 

de las luchas y de los pesares del pueblo mexicano de mi-

les de hombres an6nimos que generosamente vivieron los --

azares de una.cruel guerra con la esperanza de construir -

una patria mejor. (54) 

En relación al artículo 22 párrafo primero const! 

tucional, que a la letra dice: Quedan prohibidas las pe-

nas de mutilación, y de infamia, la marca, los azotes, -

los palos, el tormento de cualquier especie, la multa ex-

cesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras p~ 

nas inusitadas y trascendentales. 

Respecto al at!culo y párrafo que se mencionan, -

los Licenciados Emilio O Rabasa y Gloria Caballero hacen-

(54) Cfilnara de Diputados del H. Congreso de la Uni6n, ·In!! 

tituto de Investigaciones Legislativas. Mexicano. E§. 

ta es tu Constituci6n. Edici6n 1993. p~g. 26 y 27 
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el siguiente comentario: El primer párrafo de este art!

culo se encontraba ya· en las ~rimeras:·-·canstituciones de

Méxi_co, 'c'ómo ·consecuencia de un --~i-~O :::?.~~'é·~·- popll~.ar: el · -· 
·,·· .·:--.. ·, 

que ,,se prohibiera la aplicaci6n, de 'las penas tan graves-

e hirientes para la personalida:d·-:humana como la rnutila-

~Í:~n\ 6 se.a, la._im.put-aci6n -6 co~t~·.ae algún miembro del

cuerpo 'humano; las infamantes 6 humillantes que atacan -

el honor; las marcas hechas en el cuerpo del condenado -

frecuentemente con hierro candente; los azotes, ejecuta-

dos con látigos por el verdu~o; los palos y el tormento

de cualquier especie; la multa excesiva, la confiscaci6n 

de bienes ó adjudicación de ellos a favor del Estado, --

procedimientos que lesionaban de modo fundamental el pa-

trirnonio del delincuente y cualesquiera otras que se COQ 

siderasen insultadas 6 trascendentales, es decir, que no 

hubiese costumbre de utilizar 6 que fuesen más allá de -

la persona del delincuente, por ejemplo que castigasen a 

su familia. (55) 

Por su parte los Licenciados Rodolfo Carlos Sosa 

Jes1s González Schall y Arturo Vicyra Reyes, en relación 

al precepto y párrafo que se comentan dicen lo siguien-

te: Esta norma señala con mucha claridad que no pueden -

(SS) o. Rabasa Emilio y Caballero Gloria. Mexicano: Esta 

es tu Constituci6n. Edici6n 1993. pág.88 
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imp~nerse a los individuOs p.e.n·a.s :de carácter infamante, -

no obstante que sea grave.- el· delito .·cometido ·6 la irregu

laridad que ésta persona pz:e~~:;¡~~~.<·: .. ~~ tal forma que todos 
'~.--.·- . ' ... 

los Sistemas de tormento .:qu:_~-;-.eXiSt.!a ·en la antigUedad han 

quedado abolidos, ·a pa-r:tii".:d-e ·ta ··creaciOn de los sistemas

modernos de Derecho,, conf'arme a los cuales las personas -

se encuentran protegidas e'n su integridad fisica para que 

no se les presione con el fin de aceptar haber cometido -

alguna falta ó delito, menos aún se puede sancionar a una 

persona con daños fisicos, como castigos 6 represiones(56) 

Como se puede apreciar de que el derecho artículo 

22 p§rrafo primero de la Constitución, el legislador no -

hace menci6n de la palabra tortura, sino el término de --

tormento, pero conforme a lo que sostiene el maestro Ra--

fael de Pina Vara, de que ambos términosson sinónimos, 

por lo que en consecuencia no hay ninguna diferencia. 

4 , - LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA• 

con fecha 15 de Noviembre de 1985, la comisi6n de 

Derechos Humanos de la Cámara de cenadores, integrada por 

los Senadores Gonzalo Mart1nez corbalá, Salvador J. Neme-

(56) sosa Rodolfo Carlos, González Scahll JesGs y Vieyra 

Reyes. Constitución Polit1ca de los Estados Unidos

Mexicanos. Ed. Trillas. Edici6n 1984. pág. 24 y 25. 
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castillo, Antonio Marti:nez Báez, Alejandro·Soborsa: Loaiza 
·- .... : ··,.-:· .. ; .. ('.:: :: . 

Gonzalo ~astrana. Castro y Silvia·, Hernñdez '·dé Gálind6, So-

meten a conside'r.ación de 1°a <;:~~ª~~:,~-~~~ \~~·~.~~~r.~s ~'·~a ini-

ciativ~' dé' expedici6n de u'na LeyAci~'ral para Pr;,-venir y

sancionar' lB. tortura~ 

SégGn· la cOmisión, 'ae~P~es ·d~ hacer una apología

y una exposici6n del.tutelaje que de los derechos humanos 

hace nuestra Constituci6n y en especial el capítulo de 

iB.s Garantías Individuales, señala que n_uestro pais se 

comprometió internacionalmente a evitar la tortura y ----

otros tratos indignos al suscribir un documento que los -

prohibe y es jurídicamente obligatorio 11 El Pacto de Dere-

chas Civiles y Políticos 11 uno de los dos pactos inspira--

dos en la Declaración de 1948, y más recientemente el 18-

de Marzo de 1985, el Ejecutivo Federal suscribi6 la Con-

venci6n contra la Tortura y Otros Tratos 6 Penas Crueles, 

Inhumanos 6 Degradantes. (57) 

La iniciativa continúa exhaltando tanto a los po~ 

tualdos de la Constituci6n, así como la política sexenal

y un mensaje para los servidores públicos de quienes se -

dice: "agentes del Estado deben realizar las atribuciones 

para beneficiar a la colectividad y no para perjudicarla, 

(57) Revista Mexicana de Justicia, Número 

Enero y Marzo 1986, pág. 238 y 239 
Volumen IV,-
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deben respetar y no menoscabar la dignidad y· la.integri-

dad física de ·los :individuos., 

Ma,;i¿~~t'~·'~;;~Ji~~·.~~'inic¿ti;;~ ·~1J~':los. ~~naáo-

.:::":;:J;o,~{~~i~i~~~(~¡f ~~Jlt~t~~~~~.~:·~:.::. 
nci~n co~~r~·---~a ·.Tc:>r.~~r~{ y,:~~~:~~;'i-~_::~:~?.~:·;6·:-.. ~·;":éi': _cr_~eles In-

h~~na~ ~ 6:-.·D~~~a:d~~-~~·s:··~6:~·~,~- ¿~ri/~tf~~-~~~;,~~'.~~~:_'.-~~~-~-6r~idad co~-
los ~r~-ncip:.ios proé¡·~~~~~~:,'. ~·J'.l_.:. iá'· c~'rta de,- las Naciones -

Unidas, el reconocimi,ento de'>:f6s derechos iguales e ina-

lineables de todos ·los mieinbroS'de la familia humana es -

la base de la libertad, la justicia y la paz en el mundo, 

estos derechos emanan de la dignidad inherente a la pers~ 

na humana. 

Dice la iniciativa, que en consecuencia y para h~ 

cer rn~s eficaz la lucha contra la Tortura y Otros Tratos-

6 Penas Crueles Inhumanos ó Degradantes, los Senadores --

que suscriben nos permitimos someter a la consideración -

de esta H. Asamblea el siguiente. 

l'llOYECTO DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SllNCIONAR LA 

mll'lURA. 

Artículo. lo- Es tortura toda conducta de un ser-

vidor público, Federal ó. del Di tri to Federal, que lesione 

la salud mental 6 f !sica de la persona, ó que afecte su -
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libertad de ·.de~·Í.sí~n,': a:sí c'omo e{ 1:0aa . .'tr~to c·ruei· 6 .de--

gradante c.~Ya, .:;f,~,~~~L~~~~'~'.. '.·~~~~i:~~-~'.:;,:~;;.:·.~~·~~~·~:~i ~:~·~:·¡ sujeto-

toru~acÍO: ~-'._-c{e: Un·'.{~~-i-'Cér<:;·,- iiila .·ci~c1ai·aci6ri.- 6~ iriducir .un -

c~~~«~r~-~~ie_~~~--::d~.~~ri~iriaao·.:· N~:-,·~e ·c;,~·si·d~r-ará~ torturas

las ~al.·~-s~fa:~-'.:q~e ·::.~~n cons~'cuencia ·de procedimientos y p~ 
nas legalmente adoptados. 

Articulo 20.- A quien torture se la aplicará una

pena privativa de libertad de 2 a 8 años, multa de 30 a -

180 d!as de salario mínimo general obligatorio, vigente -

en la zona y momento en que se cometa el delito, e inhab! 

litación para el desempeño del cargo hasta por dos tantos 

del tiempo de duración de la pena impuesta. 

Artículo 3o.- No podrán invocarse circunstancias

excepcionales, tales como inestabilidad política interna, 

urgencia en las investigaciones ó cualquier otra emergen-

cia pGblica, para justificar la tortura. 

Artículo 4o.- En el momento en que se solicite, -

cualquier detenido deberá ser reconocido por un facultat! 

vo·rnédico oficial ó de un particular de su elección, Quien 

haga el reconocimiento, esta obligado a expedir , de inm~ 

diato, el certificado del mismo. 

Artículo So.- Ninguna declaraci6n que haya sido -

obtenida mediante tortura podrá, por si sola, invocarse -
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como prue~a. 

Artícul6 60.- cualquier autoridad que conozca ae 

un hecho, de. ·.tO~tura·, ~stá obligada a denunciarlo de inme

diato. 

Articulo 7o.-En todo lo no previsto en esta Ley,

sergn aplicables las disposiciones del Código Penal para

el Distrito Federal en Materia de Fuero Común, y para to

da la RepGblica en Materia de Fuero Federal. 

TRA!ISITORIO 

UNICO.- La presente Ley entrar~ en vigor el día -

desu publicación en el Diario Oficial de la Federación. (58) 

DICTAMEN SOBRE LA INICIATIVA PARA LA EXPEDICION 

DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA 

TORTURA. 

El 16 de Diciembre de 1985, se dictaminó por las-

Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos( 

Tercera Sección), presididas resp~ctivamente por los Sen~ 

dores: Renato Sales Gasque y Alejandro Soborza Loaiza, -

emitieron el dictámen respectivo, para tal efecto coside-

raron que: 

(58) Revista Mexicana de Justicia. Op. Cit. pág. 242 y 243 



- 82 -

Las comisiones que dictaminan', están·_ aCordáS: con

el criterio ~xpu.~~~O :e!l·.1~- irlic~·~-t~~j~·; p"~é~'-·.:~s:,~~·~Cto .. que 

el co~Sti t~~.i:~na'~~f.iñ~?.;~~~,~--~~~~~~--~~~~:~~~.~~~i~~~~~o ··.ª ia digni

dad, ae1:, h'c;_rrib~-~---;§o~~;.-;~~-a:1-~.
1

f--:~:.~?~-~-~![~ñ:t:~1'~--: y· pugnado por su-

~rirn_ir ·:p·~~n~~e~~~\~t6~·~::-.:~~:~~·-.:_di::'t-~r·turi ó tormento, y as!-
·-.. , •,, . - ' 

·tal-:co~C>,:~e;_:a·p_Un~a ;~~~:la-· ini~~B.tiv~, e1 articulo 22 cons-

t;itucional prohibe expresamente,-las penas de mutilaci6n y 

de inf~mia, la marca, los azotes, los palos y el tormento 

de cualquier especie. 

También es exacto que el artículo 17 de nuestra -

Constitución proscribe la autodefensa,y que el 19 prohibe 

todo maltratamiento en la aprehensión ó en las prisiones, 

durante siglos, dice la Comisión dictaminadora, el enjui-

ciamiento en materia penal tuvo características inquisit2 

rias, y la tortura no solamente fué tolerada, sino orden~ 

da como medio para obtener la confesión de los inculpados, 

la cual se consideraba como reina de las pruebas y justi-

ficante fundamental de la condena, la cual por otra parte 

tenía como fin el castigo expiatorio del delincuente. Por 

otra parte, los gobiernos autocráticos han tolerado la --

tortura y aún la han propiciado, como medio intimidatorio 

a fin de obtener la sujeción del pueblo. 

Las Comisiones dictaminadoras examinaron con par-

ticular cuidado la Convención contra la tortura y otros -
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Tratos ó Pe~a·~·.·.cr~·~:ies InbuíltanOs ·:.-6 ~~gr·~?~nte's,. .:·que o_bli

ga a los Estados a :toni:',r ni~~~id~~ 'ie~i.si~\~~~~ p~r~ inipe--

dir l~s '.~c~°,s_;'~e~*;~ht,:f f[;~!f;t;.~':'i;:.· ~:.;:;~;,', ,::f;··.'· , .• ~F,: .. •. 
·, ·_ peS~U~S · d~·· .. u-na:/Ef~·-~t;~: ~~- -,~.?~ª-~a~r.ac~on~~;·'ª-· _q~e · ft.i¿ 

mas p~nen a consideración de la Asamblea el siguiente: (59) 

PROYECTO DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIQ 

NAR LA TORTURA. 

Artículo lo. - Comete el delito ae· tortura, cual--

quierservidor público de la Federación ó del Distrito Fe-

deral que, por si ó valiéndose de tercero y en el ejerci-

cio de sus funciones, inflija intencionalmente a una per-

sana dolores ó sufrimientos graves ó la coaccione física-

6 moralmente, con el fin de obtener de ella ó de un terc~ 

ro información ó de castigarla por un acto que haya come

tido 6 se sosp8che que ha cometido. 

No se considerarán tortura los dolores 6 sufrí---

mientas que sean consecuencia Gnicamente de sanciones le-

gítimas 6 que sean inherentes 6 incidentales a éstas. 

(59) Revista Mexicana de Justicia. Op. Cit.pág. 244 y 245. 
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Ar_tículÓ_ 2o.- Al que cometa el delito de tortura

se le sancionará ~~~ .-·R~.~~·· ~~~-~~~~¡~~~de libertad de dos a

diez años, do-~~Ci'~ri~~-+·:~.'~:;'. .. ~:~~~J~·~t·~.~::~Ías _de· mUlta, priva--

ci6n .de su c~rgo1! . .;,cinhabilitaci6npara el desempeño de --

uno ·nU~V.~~ Í{~·s·:t-~/It~-~~>á~:~;~-~~~i-;f---a~i ti~mpo- de duración de-

'-~ú.: ·aaemas ae tortura resulta delito diverso, se -

estará .a las reglas del concurso de delitos. 

Artículo Jo.- No justifica la tortura que se inv.Q_ 

quen o existan circunstancias excepcionales como inestabá_ 

lidad política interna, urgencia en las investigaciones o 

cualquier otra emergencia. 

Artículo 4o.- En el momento que lo solicite cual

quier detenido o reo, deberá ser reconocido por perito m! 

dice legista o por un facultativo médico de su elecci6n.-

El que haga el reconocimiento queda obligado a expedir, -

de inmediato, el certificado del mismo. 

Articulo So.- Por sí sola, ninguna declaración <JE 

haya sido obtenida mediante tortura podrá invocarse corno-

prueba. 

Articulo 60.- Cualquier autoridad que conozca de

un hecho de tortura, está obligada a denunciarla de inrne-

diato. 
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ArtíCU:lo .7o.-···.En tocio 10 no prev'isto en está·Ley,

sedn aplicable~ la,s 0disp<;>~i~iones ~el C6~igo Penal para-

ei- Dis_trJ.to."--r.~~~~-~·~;~-:~~·~:~~~~-~ia ·de~ FU~rO' c6~a~~-;-- Y.~·~,~~- ·t~
da la ReptibÍi~·~~~~·~~~~~~i.~ 'éie FÚeio Fedéra'.l; ei c~digo F~ 
deral de: Procedi;.;ie'1fros: Pen~les y el c6digo de Procécümie!!. 

tos ·Penal_éS .~p:~t~.-~ \·e'1\::Dfstí-ito ·Federal. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Esta Ley entrar~ en vigor a los quince días 

después de su publicaci6n en el Diario Oficial de La Fede-

raci5n. 

SALA DE COMISIONES "MIGUEL RAMOS ARZIPE" DE LA HONQ 

RABLE CA!o!ARA DE SENADORES.--- México, D.F. 16 de Diciembre 

de 1985 ••••• (60) 

DISCUSION EN LO GENERAL 

Dos días después, el 18 de Diciembre se llevó a ca

bo la discusión en lo general, en la que intervino el Sen~ 

dar Gonzalo Martínez Corbalá, de la comisión de Derechos -

Humanos de la cámara de senadores, quien manifestó: segün-

el criterio acertado de las Comis'iones dictaminadoras, han 

sido tomadas en cuenta las diversas opiniones en pro y en-

contra de la iniciativa, de modo que el documento que se -

somete a consideraci6n de la Asamblea ha sido notablemente 
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La 
0

huitúlllidEla ha ·sentido la urgencia impostergable 
···-:: 

de ci::ear:~un· ,:nüe~~~S~stema de valores que de a la vida, y

a ·la;lib:e~~~d d~'l .hombre, el lugar fundamental que les c2 

r~esp~_nd~:.:~<que nunca debieron haberse perdido, en un rno

mento ·hiSt6rico en que la violencia y las agresiones han-

llegado a ser parte de nuestro medio ambiente, y es por -

ello' que recientemente se ha aprobado en la Asamblea Gen~ 

ral de las Naciones Unidas la convención contra la Tortu-

ra y Otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes, 

agregando que: la tortura es una agresión a los derechos -

fundamentales, a la vida y a la libertad del hombre. 

México no ha podido sustraerse a la atmósfera de

violencia generalizada en todo el mundo, en e1 que la 

existencia misma de la humanidad, esto es la vida del hom 

bre, se sostiene precariamente y se pone en peligro, en -

la lucha por el dominio universal, en la que est&n en ju~ 

go intereses ajenos al bienestar del ser humano. 

De esta perversi6n de los valores esenciales, a -

la negación del respeto a la libertad y a la dignidad del 

hombre, hay un corto trecho que otros pa!ses han transita

do ya, transformándose a s! mismos, en un proceso antihis

tórico y grotesco de involución, en represivos y autori ta--

rios. (61) 

(61)-Revista-Mexi~aña-de-JÜsticia. op. Cit. PSgs.250 a 253 
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En la discusi6n intervino el Senador Manuel Vill~ 

fuerte Mij.ang'oS·, ,quien hizo hincapié en que,. con atériOri-. . . -, 

dad,· él' Ya- t~~·!a· pr"eSentada ·inic,iativa COi-r i~~· ~i~~~s ob-

jetiV.os·· a··;,¡~~~~:~~.i~~-;·no .--~~ --~e· .di6 a· 1a:· pr~sent~·~: ent~arido en 

mat~r-~~~:.P~:~:~~-~~;.~ q~·~-.. ·:p~r~ _cÚmpli~ ~~-b.~. <ios:~~-~nCe~ios inter-

·naci'~~aieS,\-~"~>ia~·':q·ue- nuestro país·. e~ parte;, no soló deb~ 

, mes :e·~t,~~i¿~~r\;ac]:~e~los a. quienes· se logie comprobar que-

~r~-~\f·~i~~;~. :~.~~~~.- d~ tortú.ra en algunos .~e sus variados -

sistemás. 

Creo que a los que debemos aspirar, es a que no -

haya torturadores en nuestra sociedad, que no existan en-

ella esa clase de degeneraci6n mental, que se acaben las-

detenciones arbitrarias que denominan "para investigaciónº 

y que todos 6 casi todos sabemos que se practican y des--

graciadamnte hemos sido cada vez más indiferentes frente-

a estas violaciones de garant1as. 

Posteriormente, el dictamen se dicutió en lo par-

ticular, participaron los Senadores: Roberto Casillas He~ 

nández, Agustín Téllez Cruces y Alejandro sobarzo Loaiza, 

posteriormente en intervenciones alternativas los Senado-

res: Renato Sales Gasque y roberto Castillo Hernández. 

El dictamen fué aprobado por 57 votos a favor, y

es remitido a la Cámara de Diputados para los efectos --

constitucionales, finalmente el día 27 de Mayo de 1986, -
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fué publicado en el Diario Oficial de la .. Federaéi6n la -

Ley Fe~eral. ~ara Prevenir·.·y- s~rlCiOliar La ,Tort"1:ra. {62) 
-: < ;~ 

P~r:O··-Por ó·ec·tet·~:: p~'~S:-:i:d~nci~i __ :~~~: fe,cha 16 de Di-
. ~ . . >«--.~. ,--:~ .. -.r' --~~->~'''.:. ,.,~: :; ~::-:~;;,.;..:,.":-;~, =·;· .. , ·._ .•. 

ciembre de'l99i~ se'''~brog6:;1á tey/.Fede,,al para Prevenir-

. :e s::c ~:~:,kifi~j~~t:~~J;f t~~t~i?f ]s~::f 0~'~ :::: i:e::::i:~n~ 
. _:/,: 1>:;/:\-·'<-r,~'; .. ~ . .;hid.:~.:-;.:\'·/~r-~··;;: ..... __ _ 

tinuar···aplicándos-e·::por\~\:1o;~del.'it0Sc cometidas· durante su -

vig~ncia, a. ~~-~-~~:?~~~!?~;t~f~~~t~~-ci~ ·~anifieste su voluntad-
., 

...... , ··' 
de acogerse ~.-la Pres~nt~ __ Lay Federal para Prevenir y --

Sancionar_ la Tortura, misma que fué publicada en el Dia

rio Oficial de la Federación el 27 de Diciembre de 1991, 

modificada por decreto publicado el 2 de Julio de 1992. 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA. 

Por lo que respecta a esta Ley diremos de que es 

mu pequeña, pero de gran trascendencia por su contenido, 

ya que através de esta Lay como su nombre lo indica, se-

busca prevenir la práctica de la tortura, así como san--

cionar a los responsables en la comisión de este ilicito, 

por lo que a continuaci6n me permito transcribir la pre-

sente Ley, misma que fué publicada el 27 de Diciembre de 

1991 en el Diario Oficial de la Federaci6n. 

(62) Revista Mexicana de Justicia. Op. Cit. pág.254 y 255. 
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ART·~ lo."'." .La. presente •ley tiene por objeto la -

prevención y, séi~~ÚS~·l '..~~:;\~-.-,~~;rtur~.': y se aplicará en todo 

el territOriO·.n·a-é'ióri.~i:,ten·:·'.'M.'á·teria :'de _FU.er~ F~deral y en-

el Distrito_:p·~~:~·~·~i~.".~-~·J;J~~~~~:~.-~é1-·Flleró coman.· 
,· ·,,<;·. :~~;_;'·-' ¡,·y,.::_,, -

.. ~~i~':\~~o',~~J~t-~:;·~~~f~~()~ -~¡;~end1~:ii:es 'áe.\Éjecutivo. 

Federal ~;r-~lá~iCu~'::i'aOs· c~n· l'a -·procurac~ón. de ·ju~ticia lle-

var.1n.·. a cabe~) _progr·amas permai'ierites y establecer~n proce

di~iento·s para:· 

1.- La orientación y asistencia de la población

con la finalidad de vigilar la exacta observaci6n de las 

garantías individuales de aquellas personas involucradas, 

en la comisi6n de algGn ilícito penal. 

II._ La organización de cursos de capacitación -

de su personal para fomentar el respeto de los derechos-

humanos. 

III.- La profesionalización de sus cuerpos poli--

ciales .. 

IV. - La profesionalizacón de los servicios pGbli

cos que participan en la custodia y tratamiento de toda

persona sometida a arresto, detención 6 prisión. 

ART.3o.- Comete el delito de tortura el servidor 

público que con, motivo de sus atribuciones inflija a --
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una pesona dolores .ó sufrimierÍtoS graves; .'~~an :fi:'siCos

ó psiquicas· con ·el .·fin de-, obtener del ·tortUrado ó ·de ·un 

tercero, información 6 una. con.fe.~ió?t, 6 .~ª·s·t~~~~ia por :

un acto que haya cornetic:lo ó se sospe~h~ ha · Co~et.i.aO, ó

coaccionarla para que realice ó deje de realizar una 

conducta determinada. 

No se considerarán como torturas las molestias-

ó penalidades que sean consecuencfa únicamente de sancio 

nes legales, que sean inherentes ó accidentales a éstas 

ó derivadas de un acto legítimo de autoridad. 

ART.4o.- A quien cometa el delito de tortura se-

aplicará prisión de tres a doce años, de doscientos a -

quinientos d!as en inhabilitación para el desempeño de-

cualquier cargo, empleo ó comisión pGblicos hasta por -

dos tantos del lapso de privación de libertad impuesta.

Para los efectos de la determinaci6n de los días multas-

se estará a lo dispuesto en el artículo 29 del Código P~ 

nal para el Distrito Federal en Materia de Fuero ComGn,

y para toda la RepGblica en Materia de Fuero Federal. 

ART.So.- Las penas previstas en el artículo ant~ 

rior se aplicar~n al servidor pGblico, que con motivo --

del ejercicio de su cargo, con cualesquiera de las fina-

lidades señaladas en el arficulo 3o.instigue, compela, ó 

aut~rice a un tercero 6 se sirva de él para infligir a 
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una persona· dolores -o sUfrimientos graves, . seail. f!.sicos-

o _ps~quicÓs ~ o n~t ~-~i.-~e :~~-~~--~~: ·¡~··f·~·ij:~·n·'.·;~·i~h--~s:.:'d~-i~ies o. 
sufrimientos a u~~ '·p·er_SOri~(·_·que · ~/S~-~:·.: .. ·~ajb::··k~~·;"·6~~-~¿;:~i~'> · . 

. _;_ .. :;·'·~: .. -.. )~·-·:;;7 ··:~Y·,/~.~<::·:·~· ·:;:~):.i'C __ ,-.. , .. , ... _,, .. , · .. _r-

·.··A~f~ .. ~~:~r:.~~:~t;},{~~~~i,~;f,tt~~,fj~Í~~i,~~i~,:~!.;~~~~.~~~e.ri- .. 
tes ·cié· .responsa.b1.l:Ldad, .. del•:•;deli to.:de.·;·:tortura,·,el•. que . .,:ge .. in 

- _<· :,, -~-~:~-·.:_'.'.:;:;.;:\; ,\}.~;-,:~·" ~-\~::::'..{:i\;<·i.'\':,: ;_-~::·-.. :.; '.t .:·i; .. ':/ .. :_<·- ... >·~;· );:._~_-.:·:':; .. , -
~oqucn .. o_ ··eXistan::'.(sitúaCíones·:,~exCepéiOtlaleS'.·- c6iria·:· inestabi-

, . >.,; ~:·,; _: -t::-~(:::;i;,:~::'f:~:.~~~:~:?~1~;/¡;:}X.-~;;:·,_'I~~~¡: ~/~ .. !~: ,;,::·/ ·:::·, ·. ~: \· :'.: -.~'</:'-~ :."~i: . ·;:·/:.:~::: · · >: 
lid~~--: p~li~_i.-~ª_Y~~~n:.te .. ~~·~·t~(1~f,~~~~ia·;· ~n' las·." i~Ye~~i·~~Cianes a 

cu~l~~i~~~~,~~~a}~·iti~~l.~~~:ci¡a .~-':.~ampoco .. pod~á ~n~o~·arse Ca-
• • • • ,.· ', # ·"' 

mo justific~·ci6n la:'·o~d~n de un superior jerfquico o de :-

cualquier otra aUtorid8d. 

ART.7o.- En el momento en que lo solicite cual--

quier detenido o reo deberá ser reconocido por perito mé

dico legista y en caso de falta de éste, o si lo requiere 

además, por un facultativo de su elecci6n. El que haga el 

reconocimiento queda obligado a expedir de inmediato el -

certificado correspondiente y en caso de apreciar que se

han infligido dolores o sufrimientos, de los comprendidos 

en _el primer párrafo del articulo 3o. deberá comunicarlo-

a la autoridad competente. 

La solicitud de reconocimiento médico puede form~ 

larla el defensor del detenido o reo, o un tercero. 

ART.80.- Ninguna confesión o información que haya 

sido obtenida mediante tortura podrá invocarse como prueba. 
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ART.9o.- No ·te.ndrá valor probatorio .alguno la co.!?_ 

fesi6n rendida- a1l'te· 'u~·~ ··~~-t,~r¡··~'ad .. /~6~ic:ia6~ /: ri·¡:,.:,::i:~ rendi-
- ·. ·- .· " -- ... - . 

da ante el Mini~;~~ic:i:~a~ii~o 6 autor:Í.cÍad judiCial, sin -

la prese~Cia ·:·J~J:.-.'.~d~~-~~~:~6""f; -~·: pe!sona c;le su COnfiilnza del -,.,, ··--.;;;:_, .. , ;· .. :•'. 
inculpado:· y',, __ eil:. ;¡¡·~·~aso ::ae1 traductor. 

'~ ~·.·\:.; ·, ~~:·.i~~:{{!'.~;:~--->·;:· .. <:· . 
. -_ART:·-i"o:o'~~::/E-f.--résp-onsable de a..lguno de los delitos 

prevfst!=Js ·.en.· 1a- p.resente ley estará obligado a cubrir los 

gastos ·ae la: aSesoría legal, médico, funerarios de rehab_! 

litaci6n 6 de cualquier otra índole, en que hayan incurri 

do ~a víctima ó sus familiares, como consecuencia del de

lito. Así mismo, estará obligado a reparar el daño y a i~ 

demnizar por los perjuicios causados a la víctima 6 a sus 

dependiente económicos, en los siguientes casos: 

I. Perdida de la vida. 

II. Alteraci6n de la salud. 

III. pérdida de la libertad. 

IV. Perdida de los ingresos económicos. 

v. Incapacidad laboral. 

VI. Pérdida 6 el daño de la propiedad. 

VII. Menoscabo de la reputaci6n. 

Para fijar los montos correspondientes, el juez -

tomará en cuenta la magnitud del daño causado. 

ART.llo.- El servidor público que en el ejercicio 

de sus funciones conozca de un hecho de tortura, está ---
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obligado a denunciarlo de' iilmediato, si' no ·lo hiciere, -

se le impondrán de tres. meses a tres años de prisión, y

de quince a sesenta díás .. de'multa; sin perjuicio de lo -
. . .--.,:·:: 

que ~stablezcan ot'ra_ leYes, ·para la determinación de los 

d!as de mul Í:a se estará a ·ia remisión que se hace en la-

parte final del articulo 4o.- de este ordenamiento. 

ART. 120.- En todo lo no previsto por esta Ley.-

serán aplicables las disposiciones del Código Penal para 

el Distrito Federal en materia de fuero común y para to-

da la República en materia del fuero federal, el código

federal de Procedimientos Penales, el código de Procedí-

mientas penales para el Distrito Federal, y la Ley Regl~ 

mentaria del Artículo 119 de la Constituci6n Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. (63) 
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5.- COKISIOH.NACIONAL DE DERECHOS llUMAHOS. 

Po~ decreto.Presidencial de fecha s. de Junio de -
, .• , .• «! 

1990 ·se ·c·~eo='.1a-·co~iS-i6n de Derechos Humanos como Un órg~ 

no de5c~n~e~·t~:a·d6<de::.l~ Secretaría de··Gobernaci6n, y por-
:.,-··. -· 

decret.a<"·pi~'Sta~)~·c·i·~l·~ae ~-~~·h,a _27 de Eilero de 1992, se re

form6 ef ~~Ú·~~{-¡,%'J~'.-~~ 'la Constitución Politica de los-

:::::::;~~t!•:iitlli~~foE1~::~:~::~::0;:d::a::::t::o 2: 'd:~ 
Enero.' ·ae::··f9v9_2·j~~:~-1~~":~~~-~~~~~ Como sigue. 

~. :· :.'. 

ARTICULO, Ü>2~' 

AJ La ley 'órganiziir~ el Ministerio PGblico de la

Federación. 

B) El Congreso de la Uni6n y las legislaturas de-

los Estados en el ámbito de sus respectivas competencias, 

establecerán organismos de protecci6n de los Derechos Hu-

manos que otorga el orden jurídico mexicano, lo que cono-

cerán quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza 

administrativa provenientes de cualquier autoridad o ser-

vidor público, con cxcepci6n de los del Poder Judicial de 

la Federaci6n, que violen estos derechos. Formularán rec2 

mendaciones públicas aútonomas no vinculatorias y denun--

cias y quejas ante las autoridades respectivas. 

Estos organismos no serán competentes tratándose-

de asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales. 
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LA LEY DE LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMA-

NOS, fué publicado en el Diario Oficial de la Federación -

el 29 de Junio de 1992. 

TITULO I 

CAPITULO UNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO lo.- Esta ley es de orden público y de -

aplicacion en todo el territorio Nacional en materia de -

Derechos Humanos, respecto de los mexicanos y extranjeros

que se encuentran en el país, en los términos establecidos 

por el apartado B del articulo 102 Constitucional. 

ARTICULO 3o.- La Comisión Nacional de Derechos H~ 

manos tendrá competencia en todo el territorio nacional, -

para conocer quejas relacionadas con presuntas violaciones 

a los Derechos Humanos cuando éstas fueren imputadas a au

toridades y servidores pGblicos de carácter federal, con -

excepci6n de los del Poder Judicial de la Federación. 

Tratándose de presuntas violaciones a los Dere

chos Humanos en que los hechos se imputen exclusivamente a 

autoridades ó servidores públicos de las entidades federa

tivas 6 municipios, en principio conocerán los organismos. 

de protecci6n de los Derechos Humanos de la Entidad de que 

se trate, salvo lo dispuesto por el artículo 60 ----------
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de esta ley. 

Asimismo corresponderá a la· Comisión Nacional de-
,, . 

Derechos Humanos de la~ in~onfOrmidades que se presenten-
:.>, .. " --·. > 

en relación con-·l~s recomendaci'ones, .. ·acuerdos u omisiones 
. . ': .·, ·: •' ' 

de los' organisttios ecjuivalente·s de "ios Es.tados de la Fede-

raci6n, ··a que· Se ref·i~re el articulo 102, apartado B de -

la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO 4o.- Los procedimientos que se sigan an

te la Comisión deberán ser breves y sencillos y estarán -

sujetos sólo a las formalidades esenciales que requiera -

la documentación de los expedientes respectivos. Se segu! 

ran además de acuerdo con los principios de inmediatez, -

concentración y rapidez y se procurará, en la medida de -

lo posible, el contacto directo con quejosos; denuncian--

tes y autoridades para evitar la dilación de las comunic~ 

cienes escritas. 

El personal de la Comisión Nacional deberá mane-

jar de manera confidencial la información 6 documentación 

relativa a los asuntos de su competencia. 

ARTICULO 60.- La Comisión Nacional tendrá las si-

guientes atribuciones. 

I. Recibir quejas de presuntas violaciones a Der~ 

chas Humanos. 
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II. Conocer e investigar, a petic~ón de parte o

de oficio, presuntas vialaCiones ·de Dere'chos .Humanos en-

los siguientes casos: 

a) Por actos u omisi6nes ;'.~~ ::,~-Üt~'rÍ:d~des adminis

trativas ·ae. carácte-r ·,f~~·~r~i·./:: 
bJ cuando ios;pa,rtl.~í..ia~~;, o de algún otro agen.:. 

te social coffie'teri'. ifícit·~¡~'.:~~~ i=a tOleranCia o ausencia-
. ·, » ' 

de al9ún Servidor· públiCo o autoridade~, o bién cuando -

,estos últimos se niegen .infundadamente a ejercer las atr!, 

buciones que legalmente les corresponde en relación con

dichos ilícitos, particularmente en tratándose de condu~ 

tas que afecten la integridad física de las personas. 

III. Formular recomendaciones públicas autónomas, 

no vinculatorias y denuncias y quejas ante las autorida

des respectivas, en los términos establecidos por el ar

tículo 102, apartado B, de la Constituci6n Política de -

los Estados Unidos Mexicanos. 

IV. conocer y decidir la Gltima instancia las iE 

conformidades que se presenten respecto de las recomend~ 

cienes y acuerdos de los organismos de Derechos Humanos-

de las Entidades Federativas a que se refiere el citado

artículo 102, apartado a, de la Constituci6n Política. 



- 98 -

v.-· Conocer y decidir en última instancia las in-

confoi;midades por omisiones en que se incurran~,los C?l'.9ªni§. 

rnos de Oer.echOs Humanos, a que se refiere lá fraccióñ 'ant~ 

rior, y por iiisuficiencia en el cumplimien~O 'de las reco

mendaciones .de éstos, por pa'rte 'de· laS autoridades loca-

les, · eri_ lo~ ~~rminos señalados por esta ley. 

VI~- Procurar la conciliación entre los quejosos y 

las a.utoridades se.ñaladas como responsables, así como la -

i"nmediata solución en un conflicto planteado, cuando la n~ 

turaleza del caso lo permita. 

VII.- Impulsar la observancia de los Derechos Hum~ 

nos en el pais. 

VIII.- Proponer a las diversas au~oridades del -

país que en el exclusivo ámbito de su competencia, promue-

ven los cambios y modificaciones de disposiciones legisla

tivas y reglamentarias así como de prácticas administrati-

vas, que a juicio de la Cornisi6n Nacional redunden en una 

mejor protecci6n de los Derechos Humanos. 

IX.- Promover el estudio, la enseñanza y divulg~ 

ción de los Derechos Humanos en el ámbito nacional e inte~ 

nacional. 

x.- Expedir sU Reglamento Interno. 
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XI.~ Elaborar· y ejecutar programas _preventivos en 

Materia de. Derechos' Hwna_nos. 
,_.-" 

XII.-': Supervisar el -~~~~~~·f·~~ ·a "·los: o8rechoS Humanos 

en el sistáma·:··pe~ite·na·ia~iÓ:·Y -de-·-reaaaptaci6n·social del -

pais. 

XIII.- Fo~mular programas y proponer acciones en -

coordi~a~ión con las dependencias competentes que impulsen 

el cumplimiento dentro del territorio nacional de los tra

tados, convenciones y acuerdos internacionales signados y 

ratificados por México en materia de Derechos Humanos. 

XIV.- Proponer al Ejecutivo Federal, en los térmi

nos de la legislación aplicable, la suscripción de conve-

nías ó acuerdos internacionales en materia de Derechos Hu-

manos. 

XV.- Las dem~s que le otorguen la presente ley y -

otros ordenamientos legales. 

El artículo Be.- En los términos de esta ley, sólo 

podrán admitirse ó conocerse quejas ó inconformidades con-

tra actos u omisiones de autoridades judiciales, salvo las 

de carácter federal, cuando dichos actos u omisiones ten-

gan el carácter administrativo. La Comisión Nacional por 

ningún motivo podrá examinar cuestiones juridiccionales cb fcrrlo. 
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CAPITULO V. 

MARCO JURIDICO INTERNACIONAL PARA LA PROTECCION 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 

1.- CONVENCION INTERAMERICANA PARA PREVKlilIR Y SANCIONAR 

LA TORTURA. 

2.- CONVENCION CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS 

CRUELES INHUMANOS O DREGADANTES. 

3.- CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUJllJUllGS. 

4.- DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. 
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CAPITULO V 

MARCO JURIDICO INTERNACIONAL PARA LA PROTECCION 

DE LOS DERECHOS HIJHANOS 

Los tratados Internacionales celebrados y que se

celebran por el Presidente de la RepGblica, con aproba--

ción del Senado, ser~n la Ley Suprema de toda la Uni6n, -

esto de conformidad a los establecido por el artículo 133 

de la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexica-

nos. 

l.- CONVENCION INTERAMERICANA PARA PREVENIR Y SA~ 

CIONAR LA TORTURA. 

Aprobada por la Asamblea General de la Organiza-

ción de los Estados Americanos en el décimo quinto perio

do ordinario de sesiones, llevado a cabo en Cartagena de

Indias, Colombia el 6 de Diciembre de 1985 y suscrito por 

México el 10 de Febrero de 1986, en cual se acord6 lo si

guiente. 

Los Estados Unidos Americanos signatarios de la -

presente Convención, conscientes de lo dispuesto en la 

convenci6n Americana sobre los Derechos Humanos, en el 

sentido de que nadie debe ser sometido a tortura ni penas 

o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
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Reafir~a~do que todo acto de· _tortura u otros tr~ 

tos o penas cr~·e1eS·, .inh~maiiaS -a.·a·egradani:és constituyen 
. . . - . 

una ofensa ·ª lá. dig'n'idad- ',humana y. u~·a negaci6n de los 

principios Ó·onSec:fí:_Eldos en -1a ·Carta de la Organización de 

los Esta:dos-=-Am~ricaÍlos y-en· la-carta de las Naciones Unl:, 
' .. · ' .. ·: 

aas Y so"n violatorios de los Derechos Humanos y liberta-

des fundamentales proclamados en la Declaración America-

na de los ·oerechos Y Deberes del Hombre y en la Declara

ción Universal de los Derechos Humanos. 

Reiterando su propósito de consolidar en este --

Continente las condiciones que permitan el reconocimien-

to y respeto de la dignidad inherente a la persona huma

na y aseguren el ejercicio pleno de sus libertades y de-

rechos fundamentales. 

Han convenido en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Los Estados Partes se obligan a previnir y a san 

cionar la tortura en los términos de la presente Conven-· 

ci6n. 

ARTICULO 2 

Para los efectos de la presente Convención, se -

entenderá por tortura to:io acto realizado intencionalrnen-
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te por el cual· se inflijan a.u~a persona penas o ~ufri-

rnientos físicos o .mentá.les con fines .. de investigaci.Sn --

criminal~· c:?~6:::~~~·~,~~-~~·-.·~:,~:~~~~aá,.~Or.i~.; .'."~.º~~·- ci.~s.ti9.~: -~,~r~~-·-
na i, com~;Onif t~Í; !:~~~~;~~t~~} ::.~~~:~.,Xi~~;<.b;;.t.~~~;if éE otro 
fin!_.· Se• enteiídérÍí•si:áínb.iéri",conío:{tortüra ·:la••apliéáci5n ·so-

.. ; 1 .. -::'-l;'".-~:;~s-:'~:·1~.".~\:;;~~t~:~ :.:·:·~~{:\.{:);:-.·_.··>·.:-<:><:<Y.':: í::;:;: :·:<- ~/·" :';;2 .. - :'..-· : 
bre unli p~rsona.'_;-~e;: m!3t<'.>dos.; tendientes' ~'.~·~iltú:ar :.:ta ·.per~o~ 
n'ai1dad~ ci~·-·'i·~:- -::~~-~:t·~-~-~,. 6:: ~:~-di~~i~~-i<.stJ. ca·p·a:~·j_'~ad .. ·-fi~~ca o 

-merl1.:a1··, a-~~qu_e<·.~~·:_.C~~se~-.:;_~·9i·~-r ::~S:si~o ~- · :~~g~~-~i~: pSÍqui-

ca. 

No estar&n comprendidos en el concepto de tortura 

las penas o sufrimientos f!sicos o mentales que sean úni

camente consecuencias de medidas legales o inherentes a -

éstas, siempre que no incluyan la realización de los ac-

tos o la aplicación de los métodos a que se refiere el -

presente artículo. 

ARTICULO 3 

Seran responsables del delito de tortura: 

a) Los empleados o funcionarios públicos que ac--

tuando en ese carácter ordenen, instiguen, induzcan su c2 

misión, lo cometan directamente o que pudiendo impedirlo, 

no lo hagan. 

b) Las personas que a instigación de los funcion~ 

ríos o empleados públicos a que se refiere el inciso a},-
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ordenen, instig~e!l o: induzcan a su comisi6n, lo cometan

directamenté· o:. sean: c6~pl·i .. ces. 

ARTICUL°o. 6 e( 
.. ,¡," -,.«::- .... ;- -- -~· - ;. ' ' 

De c~-rif6-~~id~cf.::·c¡;~ 16· .diSpuesto ~n el a.rtic'ulO 1 ', 

los· EStacici·~·,::~ii·~t~~~ .:¡~~~~;§,~ ~~d,id~é. ·efectivas para preve

nir Y«.s~;~~i·~-~~:~~ ¡~·-;~:~~;~;-á ~~ ~i ~mbito de su juirisdi---

cci6n. 

Los Estados Partes se asegurarán de que todos los 

actos de tortura y los intentos de cometer tales actos --

constituyan delitos conforme a su derecho penal, estable-

ciendo para castigarlos sanciones severas que tornen en --

cuenta su gravedadª 

Igualmente, Los Estados Partes toma'rán medidas --

efectivas para prevenir y sancionar, además, otros tratos 

o penas crueles inhumanas o degradantes en el ámbito de -

su jurisdicción. 

ARTICULO 

Los Estados Partes se comprometen a incorporar en 

sus legislaciones nacionales normas que garanticen una 

compcnsaci6n adecuada para las victimas del delito de to_;: 

tura. 

Nada de lo dispuesto en este articulo afectará el 
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derecho que'Puede. terier la víctima u· otras personas de r~ 

c_ibir :coffipenset:c.~61; ~·~·': ~i't~d ·.·~e. lég.'.Í.sl;.~ción nacional exis

tente. 

ARTICU~O i10' 

Ningu~a declaraci6n que se compruebe haber sido -

obtenida mediante tortura podr& ser admitida como medio -

de prueba en un proceso, salvo en el que se siga can·tra -

la persona o pe~sonas acusadas de haberla obtenido media~ 

te actos de tortura y únicamente como prueba de que por -

ese medio el acusado obtuvo tal declaraci6n. (64) 

(64) Revista Mexicana de Justicia, Nümero 1 Volumen IV 

Enero-Marzo 1986. pág. 229 a 232. 
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2.- CONVENCION CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS 

o PENASCRUELESÍ~HUMANOS o DEGRADANTES. 

Ad_optEld~ par.;,1 i¡j_'~·As·ambiea ·General. de las Naciones 

unidas e1'·~1,; io d~-~-~~.ii.'~bre:de_ 1984, suscrita por el -

Ejecutivo, F;;derai .ei :.11Í-de Marzo ·de 1985 y aprobada par

la Cámara de-.Senadores el 9 de Diciembre de 1985. 

Considerando que, de conformidad con los princi

pios proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, el

reconocimiento de los derechos iguales e inalienables de 

todos los miembros de la familia humana es la base de la 

libertad, la justicia y la paz en el mundo. 

Teniendo en cuenta asímismo la Declaración sobre 

la protección de Todas las Personas Contra la Tortura y-

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,--

aprobada por la Asamblea General el 9 de Diciembre de l~ 

75. 

Deseando hacer más eficaz la lucha contra la tor-

tura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradan 

tes en todo el mundo. 

Los Estados Partes de la Convenci6n acordaron lo-

siguiente. 

ARTICULO 
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l.- A los efectos de la presente Convenci6n, se -

entenderá. por el té:rmino 11 tortura 11 todo acto por el cual

se inflija intencionadamente a una pesona doloreS o sufr! 

mientas graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de 

obtener de ella o de un tercero información o una confe-

si6n, de castigarla por un acto que haya cometido o se -

sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a -

esa p'ersona o a otras, o por culquier raz6n basada en 

cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o 

sufrimientos sean infligidos por un funcionario pGblico u 

otra pesona en el ejercicio de sus funciones públicas, a

investigaci6n suya o con su consentimiento o aquiescencia, 

no se considerarán torturas los dolores o sufrimientos -

que sean consecuencia Gnicamente de sanciones legítimas o 

que sean inherentes o incidentales a éstas. 

2.- El presente articulo se entenderá sin perjui

cio de cualquier instrumento internacional o legislación 

nacional que contenga o pueda contener disposiciones de -

mayor alcance. 

ARTICULO 2. 

1.- Todo Estado Parte tomará medidas legislativas 

administrativas, judiciales o de otra 1ndole eficaces pa

ra impedir los actos de tortura en todo territorio que e~ 

t~ bajo su jurisdicción. 
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2.- En ningan caso podrán invocarse·circunstan--

cias, tales como· Es'tad.0 1 de guerra o amenaza de guerra, -

inestabÍ.li~ac'(p~{~~ica iiitcirna o cualquier otra ernergen-

cia pGblica ·ca,;.~ juri~dic.ci6n de la tortura. 

J"~~ .N!=J p6drá invocarse una orden de un funciona-

ria superior o de una autoridad pGblica corno justifica-

ci6n de la tortura. 

ARTICULO 13 

Todo Estado Parte velará porque toda persona que

alegue haber sido sometido a tortura en cualquier territQ. 

ria bajo su jurisdicci6n, tenga derecho a presentar una -

queja y a que su caso sea pronto e imparcialmente examin~ 

do por sus autoridades competentes se tomará.n medidas pa

ra asegurar que quien presente la queja y los téstigos e~ 

tén protegidos contra malos tratos o intimidaci6n como 

consecuencia de la queja o del testimonio prestado. 

ARTICULO 14 

1.- Todo Estado Parte velará porque su legisla--

ción garantice a la víctima de un acto de tortura, la re

paraci6n y el derecho a una indemnización justa y adecua

da, incluidos los medios para su rehabilitación lo m4s 

completa posible, en caso de muerte de la víctima como r~ 

sultado de un acto de tortura, las personas a su cargo 
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tendr!n derecho a indemnización. 

2.- Nada de los dispuesto en el presente articulo 

afectará a cualquier derecho de la v!ctima o de otra per

sona a indeminización que pueda existir con arreglo a las 

leyes mexicanas. (65) 

(65) Revista Mexicana de Justicia. Op. Cit. p~g.209,210 y215 
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3.- CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

Suscrita en san José de Costa Rica el 22 de Novi

embre de 1969, en la Conferencia Especializada Interarner_i 

cana sobre Derechos Humanos. 

Los Estados americanos signatarios de la presente 

Convenci6n, reafirmando su propósito de consolidar en es

te Continente, dentro del cuadro de las Instituciones De

rnocr§ticas, un r~girnen de libertad personal y de justicia 

social, fundado en el respeto de los derechos esenciales

del hombre. 

considerando que estos principios han sido consa

grados en la carta de la Organización de los Estados Ame

ricanos, en la Declaraci6n Americana de los Derechos y D~ 

beres del hombre y en la Oeclaraci6n Universal de los De

rechos Humanos que han sido reafirmados y desarrollados -

en otros instrumentos internacionales, tanto de ámbito -

universal como regional! 

Reiterando que, con arreglo a la Oeclaraci6n Uni

versal de los Derechos Humanos, sol6 puede realizarse el

ideal del ser humano libre, exento de temor y de la mise

ria. 

Han convenido lo siguiente: 
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ART.1.- Obligaci6n de respetar los derechos. 

1.- Los Estados Partes en esta·Convenci6n se com

prometen a respetar los derechos y.libertades reconocidas 

en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda

persona que ~ste sujeta a su jurisdicci6n, sin discrimin~ 

ci6n alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, re

ligi6n, opiniones pol!ticas o de cualquier otra !ndole,-

origen nacional o social, posici6n económica, nacimiento

º cualquier otra condici6n social. 

2.- Para los efectos de esta Convención, persona

es todo ser humano. 

ART.5. Derecho a la Integridad personal. 

1.- Toda persona tiene derecho a que se respete -

su· integridad f!sica, ps!quica y moral. 

2.- Nadie debe ser sometido a tortura ni a penas

e tratos crueles, inhumanos o degradantes, toda persona -

privada de libertad ser~ tratada con el respeto debido a

la dignidad inherente al ser humano. 

ART.7. Derecho a la libertad personal. 

1.- Toda persona tiene derecho a la libertad y a

la seguridad personales. 
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2,- Nadie puede ser privado de su libertad f!sica 

salvo por las causas y en las condiciones fijadas de ant~ 

mano Por la·S constituciones pol!ticas de los Estados par

tes o por las leyes dictadas conforme a ellas. 

ART.8 Garant!as Judiciales. 

l.- Toda persona tiene derecho a ser o!da, con -

las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por 

un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 

establecido con ante~ioridad por la ley, en las sustanci~ 

ci6n de cualquier acusaci6n penal formulada contra ella,

º para la determinaci6n de sus derechos y obligaciones de 

orden c!vil, laboral, f!scal o de cualquier otro car!cter. 

2.- Toda persona inculpada de delito tiene dere-

cho a que se presuma su inocencia mientras nO se estable-

zca legalrnete su culpabilidad, durante el proceso, toda -

persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguien-

tes garant.!as. 

a) Derecho del inculpado de ser asistido gratuit~ 

ment~ por el traductor o interprete, si ni comprende o no 

habla el idioma del juzgado o tribunal. 

b) Cornunicaci6n previa y detallada y de los rne--

dios adecuados para la preparaci6n de su defensa. 



- 113 -

c) Concesi6n al .inculpado del tiempo y._de los me
dios adec':la·~a~·-,paia' .~a __ p~·e~~ráCi~n .ª~-· sµ d~fÉ!~_sa •. 

mente .o· ::.~:z:;;,:~~~~~~t~~~tr:~:e::n:::e::e::e e:::::::1~~. 
- .,-,;_: " 

de comll.ni.~~~-~.~·":·~·.i~'J:·e~:· .. '~t)~~-i~~da!Óente con su de ferisor. 

e) .--Derech(F fr~enunciable de ser asistido por un -

defensor proporcionado por el Estado, remunerado o no se-

qún la legislaci6n interna, si el inculpado no se defen-

diera pos s! mismo ni nombrarse defensor dentro del plazo 

establecido por la ley. 
f) Derecho de la defensa de interrogar a los tes-

tigos presentes en el tribunal y de obtener la comparecen 

cia, como testigos o peritos, de otras personas que pue--

dan arrojar luz sobre los hechos. 

g) Derecho a no ser obligado a declarar contra si 

mismo ni a declararse culpable. 

h) Derecho de recurrir de fallo ante juez o trib~ 

nal superior. 

3.- La confesi6n del inculpado solamente es váli

da si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza. (66) 

(66} Laviña Félix. Sistemas Internacionales de Protecci6n 

de los Derechos Humanos. Ediciones Depalma. Buenos -Aires. 1987. p~gs. 227 a 231. 



- 114 -

4.- DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. 

La declar,a_c::i.~n ·.u.niVersal surge de un mundo de ce

niza~_la n_aci6nte or"t:f~n1.za:ci6n de las Naciones Unidas enea--
_,: _, ·- ~ ' ', 

mend5 a uri g·ruPo-·de(~e·xperto's la codificaci6n de un Docu--

mento que cond~·ns·~ia: los derechos más fundamentales para

todo ser human~, con.la inspiraci5n de toda la tradici6n

jur1dica de-Occidente, los nacientes derechos sociales, -

culturales y econ6micos surgidos de las revoluciones so-

ciales de este siglo conforman la forma más acabada de la 

nueva ética internacional. 

Considerando que la libertad, la justicia y la paz 

en el mundo tiene por base el reconocimiento de la digni

dad intrínseca y de los derechos iguales e inalineables -

de todos los mienbros de la familia humana.· 

Considerando esencial que los Derechos Humanos --

sean protegidos por un régimen de derecho, a fin de que -

el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la r~ 

belión contra la tírania y la opresión. 

Considerando que los Estados Miembros se han com-

prometido a asegurar, en cooperación con la Organizaci6n-

de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a 

los derechos y libertades fundamentales del hombre. 
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La presente Declaración Universal de Derechos Hu

manos como ideal comGn por el que todos los pueblos y na

ciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos 

como la instituciones, inspirándose constantemente en ella 

promueven mediante la enseñanza y la educación, el resto

ª estos derechos y libertades y aseguren por medidas pro-

gresivas de car~cter nacional e internacional, su recono-

cimiento y aplicación universales efectivos, tanto entre-

los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los 

territorios colocados bajo su jurisdicción. 

ARTICULO 

Todo los seres humanos nacen libres e iguales en -

dignidad y derechos, y dotados como éstan de raz6n y con-

ciencia, deben comportarse fraternalmente los unos y los -

otros. 

ARTICULO 

1.- Toda persona tiene todos los derechos y liber

tades proclamadas en esta Declaraci6n, sin distinci6n alg~ 

na de raza, color, sexo, idioma, religi6n, opini6n pol!ti

ca o de cualquier otra índole, origen nacional o social, -

posici6n econ6mica, nacimiento o cualquier otra condici6n. 

2. - ·Además, no se hará distinci6n alguna fundada en 

la condici6n pol!tica, jurídica o internacional del pa!s o 
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territorio de· cuya jurisdicci6n dependa una persona, tanto 

si se .tr.at.~ ,de un pais independiente, como de un territo-

rio bajo a·dmi~istracion fiduciaria, no aut6nomo o sometido 
,- :_":. ·.· .. 

a. cual_quielo "otra limitacu6n de soberanS::a 

ARTICULO 3. 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos 

crueles, inhumanos o degradantes. 

ARTICULO 5. 

Todo individuo tiene derecho a la vida, la liber-

tad y la seguridad de su persona. 

ARTICULO 9 

Nadie podrá ser arbitrarimente detenido,preso ni -

desterrado. 

ARTICULO 10 

Toda persona tiene.derecho, en condiciones de ple

na igualdad, a ser o!da pGblicamente y con justicia por un 

tribunal independiente e imparcial, para la deterrninaci6n

de sus derechos y obligaciones o para el exámen de cual---

quier acusaci6n.contra ella en materia penal. 
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ARTICULO 11 

1.- toda persona acusada de delito tiene' derecho 

a que se presuma su inocencia mientras no su· pruebe su -

culpabilidad conforme a la ley y en juicio:. pÓ.blÜ:o en. el 

que se le hayan asegurado todas las garantias necesarias 

para su defensa. 

2,- Nadie será condenado por actos u omisiones -

que en el momento de cometerse no fueron delictuosos se

gün el Derecho Nacional o Internacional, tampoco se im-

pondrá pena más grave que la aplicable en el momento de-

la Cornisi6n del Delito. (67) 

(67) Revista Titulada, 1798-1989- Bicentenari6 de la De

claraci6n de los Derechos del Hombre y del Ciudada

no. Editada por la Secretaria de Gobernaci6n. 

p.!!q. 42 a 44. 
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e o N e L u s I o N E s 

l.~ La tortura pudiera ser tan antigua como el 

hombre mismo, se desconoce con exactitud su origen, los 

persas, los cartagineses, los griegos y los romanos la 

utilizaron como un medio para arrancar confesiones, si

glo después tuvo trascendencia en algunos países de Eu

ropa, ejemplo: en Italia, Francia, España, Alemania, In

glaterra, Austria y Suecia. 

2.- En nuestro país con el tiempo también lle

g6 esta práctica, y el caso más conocido de tortura, fue 

sin duda al que se aplic6 a Cuauhtémoc por Hernán Cor

tés, pero sin trascendencia de esta naturaleza, los in

dios también sufrieron otros atropellos a la llegada de 

los conquistadores, por lo que.el uso del tormento se c2 

noci6 cuando los españoes llegaron a México. 

3.- La tortura de los tiempos modernos, es dif~ 

rente a la que se aplicaba en otras épocas, esto se debe 

porque se ha venido deformando, antes se aplicaban los 

siguientes tormentos el tornillo, el cabrito, la punzad~ 

ra, la gota tártara, etc. en la actualidad se tortura de 

diversas formas, ejemplo: a través de agua de tehuacán -

adicionales chile piquín, y el cual se aplica en las fo

sas nasales, los toques eléctricos en las partes nobles, 
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el pocito, que consiste en sumergir la cabeza de la víc

tima en tambos con agua sucia hasta al borde de la asfi-

xia, realizándose en varias ocasiones, la calentadita, -

se· refiere en"golpes que se da a la víctima en diversas 

partes·del cuerpo, pero sobre todo en el abdomen para no 

ae'.ja~:· hU~llaS Visibles I quemaduras de CigarrOS I etC • eS

tQ~·~·~,e"tQdQS -los aplican las diferentes corporaciones po

li<?iacas, y por parte de los elementos del ejército. 

4.- El constituyente de 1917, comprende la im

portancia de la función persecutoria de los del.itas, mi.§. 

ma que debe ser desempeñada por el Estado, pero que por 

s.u función social debe encomendarse a un órgano específ!. 

ca, que como representante de la sociedad, deberá de pr2 

teger los intereses de las personas respetando en todo -

momento las garantías individuales que la propia Consti-

tución concede. 

5.- No obstante la prohibición de la tortura en 

la legislación mexicana, su empleo sigue vigente, normal 

mente, la tortura se ha utilizado con dos finalidades, -

una de carácter político, como parte del sistema de seg~ 

ridad de los gobiernos, por otra parte, su aplicaci6n ~e 

relaciona con las funciones policiacas en la investiga--

ción de los delitos. 

6.- Nuestra Constitución es una de las mejores 
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del mundo, debido ·al.alcance y ccntenido que le dieron -

los q~e hiCi8ron Poáible su vigencia, pero de nada sirve 

cuandb nb': exist~, voluntad política por parte del Estado, 

en resp_e.tar ,-;:y ::hacer re~petar la ley en materia de gara!! 

tías. indi~iduale~. · 

7~-~En los últimos años y por las constantes -

p_r<?te_stas sobre violaci6n a los derechos humanos, se dio 

origen a la Comisi6n Nacional de Derechos Humanos, can -

alcance a nivel nacional para intervenir donde se prese!! 

ten casos de tortura, procurando que se castiguen a los 

responsables de esta práctica. 

8.- La Comisi6n Nacional de Derechos Humanos,ha 

demostrado interés por erradicar este vicio, pero más -

sin embargo a la fecha ha sido. imposible, debido de que 

siguen persistiendo muchos intereses de por medio. 

9.- No por el hecho de que la Comisi6n Nacional 

de Derechos Humanos haya sido elevado a nivel Constitu-

cional, esto garantice de que pueda tener intervenci6n -

en todos los casos donde haya tortura. 

10.- La Cornisi6n Nacional de Derechos Humanos --

tiene límitaciones, porque no siempre tendr& acceso en -

los asuntos para investigar si se han violado las garan

tías individuales de aquellas personas sujetas a invest! 
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gación. 

11.- Pero más sin embargo fué un acierto al ha

berse creado dicha Comisión, además de que busca la pro

tección de los Derechos Humanos, formula recomendaciones 

a las autoridades competentes, para que éstas determi-

nen, si las mismas constituyen un ilícito 6 no, en caso 

afirmativo el Ministerio Público esté en posibilidades -

de ejercitar acci6n penal. 

12.- Con base en los anteriores puntos, mismos -

que se comentan en este capítulo de conclusiones, me pe,;:. 

mito proponer de que el Ministerio Público, en los mame~ 

tos de efectuar sus investigaciones con motivo de las 

Averiguaci6n Previa, deberá sujetarse en forma estricta 

a las disposiciones legales, con el objeto de respetar y 

hacer respetar las garantías individuales del probable -

responsable, para que toda investigación se realice con

&>rme a derecho. 

13.- También me permito proponer, de que el Mi

nisterio Público en cuanto observe ó se entere de que e1 

indiciado presPnta lesiones ocasionadas por sus captores 

con motivo de la investigación, y sobre todo para obli-

garlo a que acepte la imputación que existe en su co~ 

tra, debe proceder de inmediato para ejercer la acci6n -

penal correspondiente en contra de los responsables, por 
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los delitos de: tortura, lesiones calificadas y abuso de 

autoridad, para que de esta manera los torturadores no -

queden sin castigo y reciban todo el peso de la ley. 

14.- En mi opinión, el Ministerio Público podrá 

actuar dentro de sus atribuciones que la Constituci6n eÉ 

tablece, podrá hacer el esfuerzo de que la Averiguaci6n 

Previa se integre dentro de la legalidad, pero no hay 

que perder de vista de que en algunas ocasiones, sus fun 

ciones se verán limitadas cuando el sistema así lo dis

ponga, lo que significa de que la tortura seguirá vigen

te al margen de la ley, y sobre todo cuando se lesionen 

intereses del Estado. 

15.- Una vez más, me permito proponer algunas ~ 

rancias para erradicar la práctica de la tortura en nue~ 

tro Derecho Mexicano, y para que haya una mayor justicia 

en la investigaci6n de los delitos, es necesario, de que 

tanto el Ministerio PGblico, como la Policia Judicial se 

1e capacite en forma debida en materia de investigaci6n, 

inclusive se haga una verdadera selecci6n de personal, -

se dd.mitan aquellos que demuestren que tienen vocaci6n -

de servicio, por lo que en mi humilde concepto no basta 

de que tengan una profesi6n, ya que la misma no implica 

una garantía hacia el respeto de los Derechos Humanos. 

16.- Por último, en mi concepto no es necesario 
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la existencia de otra ley para la protecci6n de los Oer~ 

chos Humanos, lo que hace falta, es voluntad política p~ 

ra aquellos encargados de aplicar la misma, mientras no 

exista esta condición, México seguirá siendo un país do~ 

de a diario se violen los derechos humanos. 
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